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1.1.  Declaración de identidad de la UPSA

Texto	aprobado	por	la	Asamblea	Plenaria	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	

La	Universidad	Pontificia	de	Salamanca,	inserta	en	la	gran	tradición	universitaria	de	Eu-
ropa, hunde sus raíces en el siglo XIII, cuando de la colaboración entre el Papa y el Rey 
surgió	una	institución	capaz	de	aunar	los	saberes	sobre	el	hombre,	la	sociedad,	la	natu-
raleza, la historia y Dios.

La	actual	Universidad	Pontificia	de	Salamanca	fue	erigida	en	1940	para	restaurar	las	fa-
cultades	de	Teología	y	Cánones,	alejadas	de	las	aulas	universitarias	españolas	en	1852.	Su	
proyecto,	estructura	y	organización	actuales	cristalizan	en	los	años	70,	convirtiéndose	en	
Universidad	de	la	Conferencia	Episcopal	Española,	asumiendo	plenamente	el	espíritu	y	el	
mensaje	del	Concilio	Vaticano	II	e	insertándose	con	clara	voluntad	de	participación	en	la	
nueva	situación	española.	La	vida	de	la	Iglesia	Católica,	la	cultura	y	sociedad	española,	su	
proyección	integración	en	Europa	e	Hispanoamérica	y	la	misma	historia	salmantina	son	
los	marcos	y	matrices	que	orientan	y	sostienen	su	quehacer.

1.	Hace	suya	la	definición	de	Universidad	de	la	Carta	Magna	de	las	Universidades	
Europeas:	 “Una	 comunidad	 académica	 que	 de	 modo	 riguroso	 y	 crítico	
contribuye a la tutela y desarrollo de la dignidad humana y de la herencia cultural 
mediante	la	investigación,	la	enseñanza	y	los	diversos	servicios	ofrecidos	a	las	
comunidades	locales,	nacionales	e	internacionales”.	Es	una	Universidad	Católica	
y,	en	cuanto	 tal,	 se	 identifica	en	su	configuración,	objetivos	y	medios	con	 las	
características	 señaladas	 por	 la	 Constitución	 Apostólica	 Ex	 Corde	 Ecclesiae	 y	
por	el	Decreto	General	de	la	Conferencia	Episcopal	para	su	aplicación	a	España,	
según	se	detalla	en	los	números	siguientes.	Su	finalidad	es	garantizar	de	forma	
institucional	 una	 presencia	 cristiana	 en	 el	 mundo	 universitario	 de	 cara	 a	 los	
grandes problemas de la sociedad y de la cultura.

2.	 La	 Universidad	 Pontificia	 de	 Salamanca	 trata	 de	 contribuir	 a	 la	 tutela	 y	
desarrollo	de	la	dignidad	humana	desde	una	concepción	cristiana	del	hombre.	
Proclama	que	todo	lo	que	existe	en	la	tierra	debe	ordenarse	al	hombre	como	
su centro y culminación, puesto que es imagen de Dios. Cree en la capacidad 
humana	para	alcanzar	la	verdad	y	para	hacer	bien,	reconociendo	las	limitaciones	
que	 le	 son	 inherentes	 en	 el	 camino	 de	 su	 realización.	 Defiende	 la	 grandeza	
de	 la	 conciencia	 y	 de	 la	 dignidad	 de	 la	 libertad.	 Se	 esfuerza	 en	 promover	 la	
solidaridad	y	la	fraternidad	humana,	que	tienen	su	fundamento	en	la	filiación	
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 }	Facultad	de	FILOSOFÍA

 Tel.	923	277	108	•	decanato.filosofia@upsa.es

 Decano:	Ilmo.	Dr.	D.	Francisco	Javier	Herrero	Hernández	 	 	
Vicedecana:	Ilma.	Dra.	Dña.	María	Inmaculada	Delgado	Jara	 	 	
Secretaría:	Dña.	Ana	Matas	Sánchez

 Titulaciones	Pontificias	con	reconocimiento	de	efectos	civiles
	 -	 Doctorado	en	Filosofía	(equivalente	al	título	oficial	de	Doctor)

 Titulaciones	Oficiales

	 -	 Máster	en	Investigación	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales 
-	 Doctorado	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales

	 }	Facultad	de	PSICOLOGÍA
 Tel.	923	277	113	•	psicologia@upsa.es

 Decano:	Ilmo.	Dr.	D.	José	Ramón	Yela	Bernabé	 	 	 	
Vicedecana: Ilma.	Dra.	Dña.	Mª	Cruz	Pérez	Lancho	 	 	 	
Secretaría:	Dña.	Flora	García	Cruz

 Titulaciones	Oficiales 

	 -	 Máster	en	Psicología	General	Sanitaria
	 -	 Máster	en	Investigación	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales	
	 -	 Doctorado	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales

 }	Facultad	de	INFORMÁTICA

 Tel.	923	277	119	•	informatica@upsa.es

 Decano:	Ilmo.	Dr.	D.	Alfonso	J.	López	Rivero				 	 	 	
Vicedecano: Ilmo. Dr. D. Marcelo Vallejo García    
Secretaría:	Dña.	Paloma	Rodríguez	Prieto

 Titulaciones	Oficiales
	 -	 Máster	en	Informática	Móvil	y	Tarjetas	Inteligentes	(MIMO)	
 -	 Máster	en	Dirección	y	Gestión	de	Proyectos	Tecnológicos
 -		 Máster	en	Investigación	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales
	 -	 Doctorado	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales
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 Títulos	Oficiales	con	reconocimiento	por	la	Administración	Educativa

	 -		 Máster	en	Formación	del	Profesorado	de	ESO,	Bachillerato,	FP	y	Enseñanza	de	
Idiomas

	 -	 Curso	de	Formación	Pedagógica	y	Didáctica.	Equivalente	al	Máster	en	Forma-
ción del Profesorado 

 } Instituto Superior de CIENCIAS DE LA FAMILIA

 Tel.	923	277	141	•	cc.familia@upsa.es

 Director:	Dr.	D.	José	Luis	Guzón	Nestar

 Titulación	Oficial
	 -		 Máster	en	Orientación	y	Mediación	Familiar 

 Títulos Propios
	 -		 Experto	en	Orientación	familiar
	 -	 Experto	en	Mediación	familiar
	 -	 Curso	especial	en	Mediación	en	el	ámbito	civil	y	comunitario
	 -	 Curso	especial	en	Mediación	en	el	ámbito	mercantil
	 -	 Curso	especoal	de	Mediación	en	el	ámbito	penal	y	penitenciario

	 }	Instituto	Superior	de	ESTUDIOS	EUROPEOS	Y	DERECHOS	HUMANOS
 Tel.	923	277	142	•	europa@upsa.es

 Directora: Dra. Pilar Pena Búa 

 } Instituto	ESPAÑOL	BÍBLICO	Y	ARQUEOLÓGICO	(IEBA)	 	 	
Casa	de	Santiago	(Jerusalén)

 C/	Compañía,	5.	37002	Salamanca	•	casadesantiago@upsa.es 

 Director: D. Francisco Eustaquio Barrado Broncano

 Títulos Propios
	 -		 Máster	en	Literatura	y	Arqueología	Bíblica
	 -	 Máster	en	Lengua	y	Literatura	Bíblica.	Diplomas	Bíblicos
	 -	 Diploma	de	Formación	Bíblica
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C) Facultades en el Campus Francisco Suárez

 }	Facultad	de	EDUCACIÓN	-	Edificio	'Luis	Vives'

 Tel.	923	125	027	•	Información:	magisterio@upsa.es     

secretaria.magisterio@upsa.es	•	www.educacion.upsa.es

	 Calle	Henry	Collet,	52-70.	37007	Salamanca

 Decana Comisaria:	Ilma.	Dra.	Dña.	Mª	Begoña		Díaz	Rincón	 	

 Vicedecano Comisario  de Blended Learning:	Ilmo.	Dr.	D.	Francisco	José	Álvarez	
García

 Vicedecano Comisario de CAFyD:	Ilmo.	Dr.	D.	Salvador	Pérez	Muñoz

 Vicedecano	Comisario	de	Infantil	y	Primaria	(presencial): Ilmo. Dr. D. Raimundo 
Castaño	Calle

 Vicedecano Comisario de Alumnos y Profesores:	Ilmo.	Dr.	D.	José	Ramón	Matito	
Fernández

 Coordinador	de	Prácticum: Dr. D. Fernando González Alonso

 Coordinadora de Promoción:	Dra.	Dña.	Ana	María	Pinto	Llorente

 Coordinador	de	Innovación	e	Investigación:	Dr.	D.	Juan	Jesús	Luna	Cortés

 Coordinador de Pedagogía y Educación Social:	Dr.	D.	Juan	Manuel	Castro	Carracedo

	 Titulaciones	Oficiales 
-	 Máster	en	Formación	del	Profesorado	de	Educación	Secundaria	Obligatoria	y		
	 Bachillerato,	FP	y	Enseñanza	de	Idiomas

	 -	 Máster	en	Investigación	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales 
-	 Doctorado	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales	

 Títulos Propios
	 -		 Máster/	Experto	en	Musicoterapia
	 -	 Experto	en	Enseñanza	Bilingüe
	 -		 Experto	en	Dirección	y	Gestión	de	Entidades	Deportivas
	 -	 Experto	en	TIC	y	Metodología	Blended	Learning
 -	 Experto	en	Dirección	y	Organización	de	Entidades	Educativas	y	Socioeducativas		

y	Entidades	no	lucrativas	(ENL)
	 -	 Curso	de	Formación	Pedagógica	y	Didáctica	(Técnicos	FP)





22

 Titulaciones	Oficiales
	 -	 Máster	en	Doctrina	Social	de	la	Iglesia	(pendiente	de	verificación)

 Títulos Propios
	 -		 Máster en Doctrina Social de la Iglesia
	 -	 Máster/Experto	en	Pastoral	de	Migraciones
	 -	 Máster/Experto	en	Pastoral	Penitenciaria
	 -	 Máster/Experto	en	Acción	Pastoral	de	la	Iglesia

 2. Instituto	Teológico	de	VIDA	RELIGIOSA	 	 	 	

 Tel.	915	401	273	•	severianoblanco@yahoo.es     

Calle	Juan	Álvarez	Mendizábal,	65,	dpd	1º.	28008	Madrid

 Director: Dr. D. Bonifacio Fernández García

	 Titulaciones	Pontificias	con	efectos	civiles
	 -	 Doctorado	en	Teología	(especialidad	Vida	Religiosa)

 Títulos Propios
	 -	 Máster	en	Teología	de	las	formas	de	vida	cristiana
	 -	 Experto	en	Teología	de	la	Vida	Religiosa 

 3. Instituto	Pontificio	"SAN	PIO	X" 
Tel. 917 401 980 • jmperez@lasalle.es      
Centro Superior Universitario 'La Salle'. Calle La Salle, 10. 28023 Madrid

 Director:	Dr.	D.	José	Mª	Pérez	Navarro

 Títulos Propios
	 -	 Máster	en	Pedagogías	de	la	Evangelización
	 -	 Experto	en	Mensaje	Cristiano	y	Catequésis 

 } Facultad	de	SOCIOLOGÍA	'León	XIII'	

 Tel.	900	101	829	•	informacion@upsam.com	•	www.upsam.es	 	 	 	

Paseo	de	Juan	XXIII,	3.	28040	Madrid

 Decano Responsable:	Ilmo.	Dr.	D.	Víctor	Martín	García

 Títulos Propios
	 -	 Máster	en	Responsabilidad	Social	Corporativa
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 }	Facultad	de	ENFERMERÍA	Y	FISIOTERAPIA	'SALUS	INFIRMORUM'

 Tel.	914	477	223	•	www.salusinfirmorum.es	 	 	 	 	

Calle	Gaztambide,	12.	28015	Madrid

 Decano: Ilmo. Dr. D. Francisco de la Gala Sánchez    
Vicedecana:	Ilma.	Dña.	Elena	Chamorro	Rebollo	 	 	 	
Secretaría: Dña.	Beatriz	Gálvez	Adalia

	 Titulaciones	Oficiales 
-	 Máster	en	Metodología	Osteopática	estructural	 
 (pendiente	de	verificación) 
-		 Máster	en	Dirección	y	Gestión	de	Instituciones	Sanitarias	 
 (pendiente	de	verificación) 

-		Máster	en	Fisioterapia	Deportiva	(pendiente	de	verificación)

 Títulos Propios
	 -		 Máster	en	Capacitación	en	Endodoncia	Clínica
	 -	 Máster	en	Ortodoncia.	Filosofías	ROTH-MBT
	 -		 Máster	en	Técnicas	Osteopáticas	del	aparato	locomotor
	 -	 Máster	en	Prótesis	dental,	Implantología	y	Maxilofacial
	 -		 Experto	en	Arco	Recto
	 -	 Experto	en	Ortopedia	Dentomaxilofacial	

 }	Facultad	de	CIENCIAS	DEL	SEGURO,	JURÍDICAS	Y	DE	LA	EMPRESA

 Tel.	915	812	345	•	www.fundacionmapfre.com	 	 	 	 	

Calle	Bárbara	de	Braganza,	14.	28004	Madrid

 Decana Comisaria: Ilma.	Sra.	Dña.	María	José	Albert	Pérez	 	 	
Vicedecana:	Ilma.	Dña.	Esther	Ruiz	González	 	 	 	
Secretaria:	Dña.	Ana	Cuervas-Mons

 Títulos Propios
	 -		 Máster	en	Gestión	y	Técnica	de	Seguros
	 -	 Máster	en	Seguros	y	Gerencia	de	Riesgos		(ICEA)

 Cursos Especiales
	 -		 Cursos	e-Learning	de	especialización	en	seguros
	 -	 Curso	de	especialización	avanzado	en	seguros	de	vida,	salud	y	previsión	social
	 -	 Cursos	e-Learning	de	especialización	en	prevención,	salud	y	medio	ambiente
	 -	 Cursos	e-Learning	de	especialización	en	seguridad	Vial	(Planes	y	Auditorías)
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B) Campus de Santiago de Compostela

 }	Facultad	de	TEOLOGÍA.	Instituto	Superior	COMPOSTELANO	de	CC.	Religiosas

 Tel.	981	586	277	•	afarto@itcdesantiago.org   

	 Plaza	de	la	Inmaculada,	5.	15704	Santiago	de	Compostela	(A	Coruña)

 Director: D.	José	Andrés	Fernández	Farto

 Títulos Propios
	 -		 Máster	en	Ciencias	Religiosas.	Especialidad	en	Estudios	Jacobeos

C) Campus de Oviedo

 }	Instituto	de	Posgrados	de	OVIEDO

 Tel.	985	220	897	•	posgradosupsa@gmail.com     

Calle	Prado	Picón,	s/n.	33008	Oviedo

	 Titulación	Oficial
	 -	 Máster	en	Auditoría	de	Cuentas	y	Contabilidad	Superior	(pendiente	de	verifica-

ción)

 Titulos Propios
	 -	 Experto	en	Auditoría	de	Cuentas	y	Contabilidad	Superior
	 -	 Experto	en	Auditorías	de	Cuentas
	 -	 Experto	en	Psicomotricidad

1.5.  Servicios académicos y de extensión universitaria

A) Sede Central
 Calle	Compañía,	5.	37002	Salamanca	•	Tel.	923	277	100	(Centralita)	

	 SECRETARÍA	GENERAL	(3ª	planta)
 Secretario	General:	Ilmo.	Dr.	D.	Miguel	Ángel	Hernández	Robledo

	 Tel.	923	277	130	•	Fax:	923	277	131	•	secretariogeneral@upsa.es

	 SERVICIO	DE	INFORMACIÓN	AL	ESTUDIANTE	(SIE)	(3ª	planta)
 Coordinador: Dr. D. Manuel Carretero González

	 Tel.	923	277	150	•	Fax:	923	277	112	•	sie@upsa.es •	Horario:	L	a	V	de	09.00	a	14.00	h.

	 SECRETARÍA	TÉCNICA	(3ª	planta)
 Directora:	Dra.	Dña.	Olga	Arranz	García	 	 	 	 	 	

Tel.	923	277	166	•	secretaria.tecnica@upsa.es

	 GABINETE	TÉCNICO	DE	CALIDAD	(3ª	planta)
 Directora:	Dra.	Dña.	Purificación	Cifuentes	Vicente

	 Tel.	923	277	166	• gtc@upsa.es
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TASAS TITULOS OFICIALES DE MÁSTER por crédito ECTS (2) 2015-2016 
(Centros de la UPSA en Salamanca)

TÍTULO UPSA NO 
UPSA

CRT.

EXTR.

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN CC. HUMANAS Y 
SOCIALES 72,00 € 73,00 € 60,00 €

MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS

72,00 € 73,00 € 60,00 €

MÁSTER EN COMUNICACIONES INTEGRADAS DE MARCA 100,00 € 134,00 € 60,00 €

MÁSTER EN DISEÑO GRÁFICO Y DE INTERFACE PARA 
NUEVOS DISPOSITIVOS 100,00 € 100,00 € 60,00 €

MÁSTER EN COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
DEPORTIVA 100,00 € 134,00 € 60,00 €

MÁSTER EN ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 75,00 € 75,00 € 60,00 €

MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 72,00 € 73,00 € 60,00 €

MÁSTER EN INFORMÁTICA MÓVIL 72,00 € 91,50 € 60,00 €

MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS 80,00 € 80,00 € 60,00 €

MÁSTER EN DIRECCIÓN EN EMPRESAS 

DEL SECTOR TURÍSTICO (3)
150,00 € 150,00 € 60,00 €

MÁSTER EN COMUNICACIÓN CORPORATIVA

Y LIDERÁZGO ESTRATÉGICO (3)
150,00 € 175,00 € 60,00 €

MÁSTER EN ASESORÍA JURÍDICA DE EMPRESA (3) 150,00 € 150,00 € 60,00 €

MÁSTER EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA (3) 58,30 € 58,30 € 60,00 €

(2) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 
de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y solo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 
anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar. 
(3) Pendiente de verificación
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TASAS TITULOS OFICIALES DE MÁSTER por crédito ECTS (4) 2015-2016 
(Centros de la UPSA en Madrid)

TÍTULO UPSA NO UPSA

MÁSTER EN DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA (5)      75,00 €     75 ,00 €

MÁSTER EN METODOLOGÍA OSTEOPÁTICA ESTRUCTURAL (5) 76,60 € 76,60 €

MÁSTER EN FISIOTERAPIA DEPORTIVA (5) 100,00 € 100,00 €

MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE INSTITUCIONES 

SANITARIAS
100,00 € 100,00 €

(4) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento de 

150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y solo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria anual. 

Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar.

(5) Pendiente de verificación.

TASAS TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, EXPERTO, ESPECIALISTA y DECA (6) 
2015-2016 

(Centros de la UPSA en Salamanca)

TITULO UPSA NO UPSA

MÁSTER EN MUSICOTERAPIA 2.880,00 € 2.880,00 €

MÁSTER EN ASESORAMIENTO DE IMAGEN Y CONSULTORÍA 
POLÍTICA 7.000,00 € 7.000,00 €

MÁSTER MAICOP EXECUTIVE 7.000,00 € 7.000,00 €

MÁSTER EN GUIÓN DE FICCIÓN PARA CINE Y TELEVISIÓN 5.200,00 € 5.500,00 €

MÁSTER EN CUIDADOS INTEGRALES Y PALIATIVOS EN EL 
ENFERMO TERMINAL 4.200,00 € 4.200,00 €

MÁSTER EN RETOS ACTUALES DE LA PRÁCTICA PASTORAL 1.500,00 € 1.500,00 €

MÁSTER EN LENGUA Y LITERATURA BÍBLICA 2.000,00 € 2.000,00 €

MÁSTER EN LITERATURA Y ARQUEOLOGÍA BÍBLICA 
(SALAMANCA-JERUSALÉN) 1.500,00 € 1.500,00 €

MÁSTER EN DERECHO CANÓNICO PARA PR. DEL FORO 2.000,00 € 2.000,00€

EXPERTO EN PROGRAMACIÓN ANDROID 2.500,00 € 2.500,00 €

EXPERTO EN PROGRAMACIÓN iOS 2.500,00 € 2.500,00 €

EXPERTO EN DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ENTIDADES

EDUCATIVAS Y SOCIOEDUCATIVAS Y E. NO LUCRATIVAS 
(ENL)

1.600,00 € 1.600,00 € 

EXPERTO EN TERAPIA OROFACIAL Y MIOFUNCIONAL 3.800,00 € 3.800,00 €

EXPERTO EN FORMACIÓN CLÍNICA LOGOPÉDICA 2.340,00 € 2.540,00 €
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TITULO UPSA NO UPSA

EXPERTO EN COMUNICACIÓN SOCIAL (7)
1.000,00 €/

300,00 € 

1.000,00 €/

300,00 € 

EXPERTO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS 1.800,00 € 2.000,00 €

EXPERTO EN MUSICOTERAPIA (PRIMER AÑO) 1.080,00 € 1.080,00 €

EXPERTO EN MUSICOTERAPIA (SEGUNDO AÑO) 1.800,00 € 1.800,00 €

EXPERTO EN ENSEÑANZA BILINGÜE (INGLÉS-ESPAÑOL) 
PARA PROFESORADO DE INFANTIL, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA

2.340,00 € 2.340,00 €

EXPERTO EN TIC Y METODOLOGÍA BLENDED LEARNING 735,00 € 735,00 €

EXPERTO EN ORIENTACIÓN FAMILIAR 2.500,00 € 2.500,00 €

EXPERTO EN MEDIACIÓN FAMILIAR 3.500,00 € 3.500 ,00  €

CURSO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA (FP) 2.200,00 € 2.200,00 €

CURSO ESPECIAL EN SEGURIDAD EN EL CUIDADO DE 
PACIENTES Y EXCELENCIA EN LA GESTIÓN 2.000,00€ 2.000,00€

CURSO ESPECIAL EN EL ÁMBITO CIVIL Y COMUNITARIO 950,00€ 950,00€

CURSO ESPECIAL EN EL ÁMBITO MERCANTIL 950,00€ 950,00€

CURSO ESPECIAL EN EL ÁMBITO PENAL Y PENITENCIARIO 950,00€ 950,00€

DECLARACIÓN ECLESIÁSTICA DE COMPETENCIA 
ACADÉMICA DECA 1.000,00 € 1.000,00 €

(6) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 

de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y solo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 

anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar. 

(7) 1.000,00 euros para alumnos laicos. 300, 00 para alumnos sacerdotes y seminaristas (el resto lo financia la 

Fundación Amparo del Moral con la colaboración de la UPSA)..
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TASAS TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, EXPERTO Y ESPECIALISTA (8) 2015-2016 

(Centros de la UPSA en Madrid)

TÍTULO UPSA NO UPSA

MÁSTER EN DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 2.100,00 € 2.100,00 €

MÁSTER EN RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 4.500,00 € 4.500,00 €

MÁSTER EN SEGUROS Y GERENCIA DE RIESGOS 5.500,00 € 5.500,00 €

MÁSTER EN GESTIÓN Y TÉCNICA DE SEGUROS 4.000,00 € 4.000,00 €

MÁSTER EN CAPACITACIÓN EN ENDODONCIA CLÍNICA 22.500,00 € 22.500,00 €

MÁSTER EN ORTODONCIA 22.000,00 € 22.000,00 €

MÁSTER EN PRÓTESIS DENTAL, IMPLANTOLOGÍA Y MAXILOFACIAL 22.500,00 € 22.500,00 €

MÁSTER EN TÉCNICAS OSTEOPÁTICAS DEL APARATO LOCOMOTOR 
(9) 2.425,00 € 2.425,00 €

MÁSTER EN PASTORAL DE MIGRACIONES 1.500,00 € 1.500,00 €

MÁSTER/EXPERTO EN ACCIÓN PASTORAL DE LA IGLESIA 1.550,00 € 1.550,00 €

MÁSTER/EXPERTO EN PASTORAL PENITENCIARIA 1.550,00 € 1.550,00 €

MÁSTER EN TEOLOGÍA DE LAS FORMAS DE LA VIDA CRISTIANA 1.600,00 € 1.600,00 €

MÁSTER EN PEDAGOGÍAS DE  LA EVANGELIZACIÓN (10) 1.700,00 € 1.700,00 €

EXPERTO EN TEOLOGÍA DE LA VIDA RELIGIOSA 800,00 € 800,00 €

EXPERTO EN PASTORAL DE MIGRACIONES 750,00 € 750,00 EX€

EXPERTO EN MENSAJE CRISTIANO Y CATEQUESIS 1.700,00 € 1.700,00 €

EXPERTO EN ARCO RECTO 12.000,00 € 12.000,00 €

EXPERTO EN ORTOPEDIA DENTOMAXILOFACIAL 12.500,00 € 12.500,00 €

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN AVANZADO EN SEGUROS DE VIDA, 
SALUD Y PREVISIÓN SOCIAL 1.200,00  € 1.200,00 €

CURSOS E-LEARNING DE ESPECIALIZACIÓN EN SEGUROS 400,00  € 400,00 €

CURSOS E-LEARNING DE ESPECIALIZACIÓN EN PREVENCIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 200,00  € 200,00 €

CURSOS E-LEARNING DE ESPECIALIZACIÓN EN SEGURIDAD

VIAL
80,00-

200,00  €
80,00-

200,00 €

(8) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 

de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y solo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 

anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar. En los 

Másters de la Fundación Pablo VI no se cobra el suplemento por fraccionamiento de pago.

(9) El precio de 2.425,00 € es por curso.

(10) 1.700,00 € por curso académico.



TASAS TITULOS OFICIALES Y PROPIOS DE MÁSTER Y EXPERTO (11)  2015-2016 

(Centros de la UPSA en Oviedo)

TÍTULO UPSA NO UPSA

MÁSTER EN AUDITORÍA DE CUENTAS Y CONTABILIDAD 
SUPERIOR (12) 3.840,00 € 3.840,00 €

EXPERTO EN AUDITORÍA DE CUENTAS Y CONTABILIDAD 
SUPERIOR 3.600,00 € 3.600,00 €

EXPERTO EN PSICOMOTRICIDAD 2.000,00 € 2.000,00 €

(111 Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 

de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y solo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 

anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar.  

(12) Pendiente de verificación.

TASAS TITULOS PROPIOS DE MÁSTER Y EXPERTO (13)  2015-2016  

(Centros de la UPSA en Santiago de Compostela)

TÍTULO UPSA NO UPSA

MÁSTER EN CIENCIAS RELIGIOSAS, ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS JACOBEOS 1.500,00€ 1.500,00€

(13) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 

de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y sólo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 

anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar. 

TASAS TITULOS PROPIOS DE MÁSTER Y EXPERTO (14)  2015-2016  

(Centros de la UPSA en Jerez de la Frontera)

TÍTULO UPSA/NO 
UPSA ISCR

MÁSTER EN ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 2.400,00€ 1.800,00€

(14) Precio en euros pagando la matrícula en un único plazo. El pago en tres plazos supone un incremento 

de 150,00€ sobre el total (50,00€ en cada plazo) y sólo se aplica este pago aplazado a la matrícula ordinaria 

anual. Todos los alumnos menores de 28 años deberán abonar 1,12€ en concepto de Seguro Escolar. 
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TASAS GENERALES 2015-2016 
(período de vigencia 15-9-2015 a 13-9-2016)

DERECHOS  
DE EXÁMENES  

• Bachiller Pontificio 150,00 €
• Licenciatura Pontificia 170,00 €
• Mixto de Diplomatura y Licenciatura 300,00 €
• Prueba de Aptitud para Extranjeros 150,00 €

• Suficiencia Investigadora 150,00 €

• Tesis Doctoral
Derechos de Inscripción 200,00 €
Derechos de Defensa 1000,00 €

DERECHOS  
DE EXPEDICIÓN  
DE TÍTULOS (1)

• Doctor Pontificio/Posgraduado Universitario Pontificio 300,00 €
• Licenciado/Ingeniero Superior/Arquitecto (Civil o 
Pontificio) 280,00 €

• Diplomado/Ingeniero Técnico/Arquitecto Técnico (Civil 
o Pontificio) 260,00 €

• Graduado 280,00 €
• Suplemento al título 50,00 €
• Segunda Mención añadida al Título 150,00 €
• Master Oficial Universitario 280,00 €
• Doctor 300,00 €
• Título Propio de Máster, Experto o Especialista (2) 230,00 €
• Diploma de Cursos 150,00 €
• Duplicado de Solicitud Título 50,00 €

DERECHOS DE     
CERTIFICACIONES 
GENERALES (1)

• Compulsa de documentos 25,00 €
• Certificado de Matrícula o de Pagos 30,00 €
• Certificado General (cursos…) 40,00 €
• Traslado de Expediente 50,00 €

CERTIFICACIONES  
DE POSGRADO (1)

• Certificado de Calificaciones (sin tesis) 40,00 €
• Certificado de Calificaciones (con tesis) 75,00 €
• Diploma de Suficiencia investigadora 75,00 €

CERTIFICACIONES  
DE GRADO, 
LICENCIATURA  
E INGENIERÍA 
SUPERIOR (1)

• Certificado de Prueba de Conjunto (Mixto) 40,00 €
• Certificado de Calificaciones  (estudios incompletos) 40,00 €
• Titulación sin Calificaciones (estudios finalizados) 45,00 €

• Titulación con Calificaciones (estudios finalizados) 50,00 €

• Licenciatura eclesiástica 45,00 €

CERTIFICACIONES 
DE DIPLOMATURA, 
INGENIERÍA 
TÉCNICA (1)

• Certificado de examen mixto 40,00 €
• Certificado de Calificaciones (estudios incompletos) 40,00 €
• Titulación sin Calificaciones   (estudios finalizados) 45,00 €
• Titulación con Calificaciones (estudios finalizados) 50,00 €

(1) Las Familias numerosas tendrán una deducción en las Tasas Generales de expedición de títulos y 
certificaciones del 20%.
(2) Exentos los alumnos de títulos propios de Posgrado desde el curso 2005/06.
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5.1.  Organización de los estudios oficiales de Doctorado

El	 objetivo	 central	 del	 periodo	 de	 investigación	 es	 el	 desarrollo	 de	 la	 tesis	
doctoral dirigido por un profesor doctor o una profesora doctora de uno de los 
grupos	de	investigación	de	la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca.	Este	periodo	
podrá	incorporar	actividades	complementarias	de	formación	o	complementos	
específicos	 integrados	 en	 las	 enseñanzas	 de	 los	 Máster	 Universitarios,	
seminarios,	congresos,	etc.,	que	 formen	parte	de	 la	oferta	de	 la	Universidad,	
y	según	se	indiquen	cada	año	en	las	líneas	de	investigación	correspondientes.

La tesis se inscribirá en el marco de este programa de doctorado, de acuerdo con 
la	normativa	específica	de	la	UPSA	(Anexo	I).	El	doctorando	deberá	matricularse	
anualmente para tener derecho a las tutorías o sesiones de trabajo con el 
tutor	de	 la	 tesis,	que	podrán	ser	presenciales	o	virtuales,	y	para	el	uso	de	 la	
Biblioteca	y	otros	 servicios	para	 los	estudiantes,	 según	el	 calendario	de	cada	
curso	académico	que	apruebe	la	Junta	de	Gobierno	de	la	Universidad.

Con	el	fin	de	garantizar	 la	calidad	del	Programa	de	Doctorado,	el	doctorando	
presentará	 anualmente	 un	 informe	 científico	 del	 trabajo	 de	 investigación	
realizado,	 en	 el	 cual	 deberá	 poner	 de	 manifiesto	 las	 competencias	 básicas	
adquiridas	y	las	publicaciones	derivadas	de	la	investigación.	Este	informe	será	
evaluado	 por	 la	 Comisión	 de	 Posgrado	 con	 el	 fin	 de	 autorizar	 al	 doctorando	
la	 matrícula	 anual.	 Una	 vez	 finalizada	 la	 tesis,	 y	 tras	 superar	 los	 trámites	
pertinentes,	el	doctorando	deberá	defender	públicamente	su	tesis	en	presencia	
del	tribunal	y	de	acuerdo	con	el	reglamento	interno	de	la	UPSA.

5.2.  Normativa General sobre Reconocimiento de estudios

Se	entiende	por	Reconocimiento	la	aceptación	por	la	universidad	de	los	créditos	
que,	habiendo	sido	obtenidos	en	unas	enseñanzas	oficiales,	en	la	misma	u	otra	
universidad,	son	computados	en	otras	distintas	a	efectos	de	la	obtención	de	un	
nuevo	título	oficial.

El	proceso	de	solicitud	de	reconocimiento	está	vinculado	al	de	Solicitud	de	pla-
za.	Una	 vez	 resuelta	 la	 solicitud	de	 reconocimiento,	 el	 alumno	 formalizará	 la	
matrícula	conforme	a	los	trámites	establecidos	(Epígrafes	2	y	3).	En	el	caso	de	
disconformidad se establece un periodo desde el momento de formalizar la ma-
trícula	y	hasta	el	día	10	de	octubre	para	solicitar	una	revisión	del	mismo.	Sólo	se	
admitirá	una	única	reclamación	por	alumno.
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Sólo se admiten solicitudes de reconocimiento de estudios en la primera matrí-
cula	de	acceso	a	los	estudios	en	la	UPSA.	Realizada	ésta,	no	cabe	presentación	
de	nuevas	solicitudes	de	reconocimiento.

Como	normas	generales,	además	de	las	específicas	de	cada	titulación,	la	UPSA	
aplica	las	siguientes	(Véase	Anexo	III):	

1.	Podrán	ser	reconocidos	otros	créditos	cursados	en	enseñanzas	universi-
tarias	no	oficiales	o	títulos	superiores	oficiales	no	universitarios,	según	las	
tablas	específicas	de	reconocimiento	de	la	UPSA.

2.	No	podrán	ser	objeto	de	reconocimiento	los	créditos	correspondientes	a	
los trabajos de máster.

3.	Las	materias	reconocidas	conservarán	la	calificación	de	la	asignatura	de	
origen.

4.	La	experiencia	laboral	y	profesional	acreditada	podrá	ser	reconocida	en	
forma	de	 créditos	que	 computarán	a	efectos	de	 la	obtención	de	un	títu-
lo	oficial,	siempre	que	dicha	experiencia	esté	relacionada	con	 las	compe-
tencias	inherentes	a	la	titulación.	Los	créditos	así	reconocidos	no	llevarán	
consigo	calificación	(figurando	en	el	expediente	como	Apto),	por	lo	que	no	
computarán a efectos de baremación.

5.	El	número	máximo	de	créditos	reconocidos	por	experiencia	profesional	o	
laboral	y	por	enseñanzas	universitarias	no	oficiales	no	podrá	ser	superior,	en	
conjunto,	al	15	por	ciento	del	total	de	créditos	del	plan	de	estudios.

6. Los alumnos que cursaron los estudios para los que piden reconocimien-
to	en	centros	universitarios	concertados	con	la	UPSA	no	tendrán	que	abo-
nar ninguna tasa por reconocimiento. Para restantes casos se abonará el 
25%	del	precio	de	crédito	de	la	titulación	a	la	que	se	accede	(Véanse	Tasas,	
epígrafe 4.6)

7. Los alumnos que soliciten beca del Ministerio de Educación, o de otros 
organismos	públicos	o	privados	deberán	tener	en	cuenta	que	las	asignatu-
ras	reconocidas	no	computan	a	efectos	del	mínimo	de	créditos	matricula-
dos	exigidos	en	la	normativa	sobre	ayudas	al	estudio.
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5.3.  Cursos especiales y de formación continua

Además	de	 las	titulaciones	 reconocidas	por	 la	 legislación	oficial	 vigente	 y	de	
los	títulos	propios	de	Posgrado,	 la	UPSA	 imparte	y	emite	documentos	acredi-
tativos	de	enseñanzas,	actividades	de	extensión	académica,	cursos	especiales	
y	de	formación	continua	para	alumnos	españoles	y	extranjeros,	cuya	admisión	
está supeditada al cumplimiento de las condiciones establecidas por los Centros 
que los ofrecen. Los estudiantes que se matriculan en alguno de estos cursos 
tendrán	la	consideración	de	“Oyentes”	y,	por	ello,	de	acuerdo	a	los	Estatutos	de	
la	UPSA	(art.	73),	asumirán	los	derechos	y	las	obligaciones	que	dicha	normativa	
les atribuye.

La	información	relativa	a	estas	enseñanzas	se	ofrece	actualizada	y	detallada	en	
el	sitio	web	de	la	UPSA	(www.upsa.es).	De	entre	los	cursos	y	actividades	inclui-
dos bajo esta categoría cabe, no obstante, mencionar los siguientes:

•	Cursos	de	Verano	del	Instituto	de	Ciencias	de	la	Educación:	orientados	a	
la	 formación	 inicial,	continua	y	especializada	para	alumnos	universitarios,	
profesionales	y	profesorado	de	todos	los	niveles	educativos.	Tienen	recono-
cimiento	del	Ministerio	de	Educación	a	efectos	de	créditos	de	formación	y	
oposiciones.	Consultas:	ice@upsa.es

•	Curso	Extraordinario	de	Formación	Clínica	Logopédica:	se	trata	de	un	cur-
so	de	especialización	clínica	para	los	alumnos	que	hayan	cursado	3º	de	Di-
plomatura Logopedia y deseen ampliar su formación clínica en las áreas de 
intervención	logopédica	que	componen	el	curso:	60	créditos,	ocho	módulos	
de	enseñanza	presencial	y	un	máximo	de	20	plazas.	Consultas:	logopedia@
upsa.es

•	Curso	de	Formación	Permanente	del	Clero:	ofrece	una	panorámica	global	
y	orgánica	de	la	reflexión	teológica	actual,	tanto	bíblica	y	sistemática	como	
moral	y	pastoral;	lo	imparte	la	Facultad	de	Teología	a	lo	largo	del	curso,	con	
un cupo de 40 plazas que se conceden por orden de inscripción. Consultas: 
teologia@upsa.es

•	Declaración	Eclesiástica	de	Competencia	Académica	(D.E.C.A.):	es	uno	de	
los	requisitos	que	exige	 la	Conferencia	Episcopal	Española	para	ser	desig-
nado	profesor	de	religión	católica	por	la	Administración	educativa.	A	través	
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de	la	Facultad	de	Educación	y	del	ICE	(Instituto	de	Ciencias	de	Educación)	se	
pueden	cursar	 los	créditos	exigidos	mediante	cursos	 impartidos	de	forma	
on	line	y	presencial.	Consultas:	magisterio@upsa.es	e	ice@upsa.es.

	 	 •	 Curso	 Especial	 en	 formación	 Bilingüe:	 el	 objetivo	 principal	 del	 Curso	
Especial	 en	 Formación	 Bilingüe	 es	 dotar	 a	 los	 estudiantes	 presenciales	
de	 la	 Facultad	de	 Educación	 (Grados	de	CAFYD,	 Infantil	 y	 Primaria)	 de	 la	
formación	lingüística,	tecnológica	y	metodológica	necesaria	para	ejercer	su	
futura	labor	docente	en	centros	bilingües.	De	igual	forma	está	encaminado	
a	 dar	 respuesta	 a	 los	 requisitos	 de	 acreditación	 de	 nivel	 B2	 en	 inglés	
exigidos	 por	 el	 Ministerio	 de	 Educación	 y	 las	 diferentes	 Comunidades	
Autónomas	al	preparar	a	los	estudiantes	para	la	realización	de	los	exámenes	
de	 acreditación	 de	 Trinity	 College,	 siendo	 la	 Universidad	 Pontificia	 de	
Salamanca	centro	preparador	y	examinador	de	esta	institución.	

5.4.  Programas de movilidad de estudiantes

Véase	en	www.upsa.es/International Programs. 
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Los derechos, deberes y representación del alumno de la UPSA están establecidos en 
los Estatutos de la Universidad de 2010, especialmente en los artículos 70 a 92. En esta 
Guía, así como en las Guías de las diversas titulaciones, se desarrollan algunos de estos 
aspectos, siendo todas estas previsiones de obligado cumplimiento.  Igualmente en todo 
lo no recogido en el presente estatuto será de aplicación el Real Decreto 1791/2010, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

6.1. Clases de Alumnos

En	la	Universidad	existen	dos	clases	de	Alumnos:	Oficiales	y	Oyentes.	Alumno	
Oficial	 es	 el	 que	 cursa	 el	 Plan	 de	 Estudios	 de	 una	 de	 las	 titulaciones	 que	 se	
imparten	 en	 un	 Centro	 de	 la	Universidad,	 con	 todos	 los	 deberes	 y	 derechos	
correspondientes.	 Son	Oyentes	 los	 que	 asisten	 a	 algunas	 clases	 con	 el	 único	
derecho	académico	de	obtener	un	certificado	de	asistencia.

6.2. Derechos de los Alumnos

Son	derechos	 de	 los	Alumnos	Oficiales:	 recibir	 una	 enseñanza	 competente	 y	
eficaz,	incluida	la	oferta	de	disciplinas	teológicas	y	de	celebraciones	religiosas;	
asistir	 a	 clase	 y	 actos	 académicos;	 ser	 objetivamente	 evaluado	 y	 obtener	 la	
titulación	 correspondiente	 en	 las	 condiciones	 establecidas;	 usar	 la	 Biblioteca	
y	 demás	 instrumentos	 de	 trabajo;	 participar	 en	 los	 órganos	 de	 Gobierno	 de	
la	 Universidad,	 a	 tenor	 de	 estos	 Estatutos,	 eligiendo	 sus	 representantes	 en	
los	 mismos;	 poseer	 el	 carnet	 universitario;	 constituir	 asociaciones	 para	 la	
realización	de	actividades	formativas,	culturales	y	deportivas;	reunirse	para	fines	
universitarios;	formular	reclamaciones	de	tipo	universitario;	dar	juicio	sobre	la	
eficacia	de	 la	docencia	universitaria	al	final	de	cada	curso	y	especialmente	al	
final	de	los	estudios,	para	lo	cual	se	establecerán	los	procedimientos	adecuados;	
formular	por	escrito	peticiones,	quejas	o	recursos	ante	la	autoridad	académica	
que	corresponda	en	cada	caso;	gozar	de	los	beneficios	reconocidos	con	carácter	
general	 a	 los	estudiantes	universitarios	en	 la	 legislación	vigente	y	de	 los	que	
pueda	otorgar	la	Universidad	en	concepto	de	ayuda	al	estudio.

Son	derechos	de	los	Alumnos	Oyentes:	asistir	a	las	clases	de	las	asignaturas	en	
las	que	se	han	inscrito;	ser	oídos	en	todo	lo	referente	a	su	estudio;	utilizar	 la	
Biblioteca y otros instrumentos de trabajo relacionados con la asignatura objeto 
de inscripción.
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6.3. Deberes de los Alumnos

	 1.	 Son	deberes	de	los	alumnos	de	la	Universidad:	asistir	a	clase	y	estudiar	seria	
y	responsablemente	para	que	puedan	alcanzar	los	niveles	previstos	en	su	
centro	mediante	 las	pruebas	establecidas;	mantener	el	orden	académico	
y	disciplinar	de	la	Universidad	y	contribuir	a	la	convivencia	y	respeto	entre	
los	diversos	miembros	de	la	comunidad	académica;	cuidar	las	instalaciones,	
medios	materiales	y	servicios	de	la	Universidad;	asistir	a	las	reuniones	para	
las	 que	 reglamentariamente	 se	 les	 convoque	 y	 cumplir	 diligentemente	
las	 funciones	 de	 representación	 para	 las	 que	 fueren	 elegidos;	 observar	
los	 Estatutos	 y	 Reglamentos	 de	 la	 Universidad,	 así	 como	 las	 demás	
normas	emanadas	de	las	autoridades	competentes;	conocer	y	respetar	la	
Declaración	de	Identidad	de	la	Universidad.

	 2.	 El	incumplimiento	leve	de	estos	deberes	puede	dar	lugar	a	la	amonestación	
del	 Decano	 o	 Director	 de	 Escuela.	 El	 incumplimiento	 grave	 podrá	 ser	
sancionado	por	la	Junta	Permanente	de	Gobierno,	quien,	en	su	caso,	podrá	
proponer	la	expulsión	del	mismo	al	Gran	Canciller	por	faltas	específicamente	
graves	o	por	 la	 reincidencia	en	 la	misma	falta	grave,	previo	el	preceptivo	
expediente	 de	 la	 Comisión	 de	 Régimen	 Interno	 de	 la	 Universidad.	 A	 la	
vista	del	expediente	y	oída	la	Junta	Plenaria	de	Gobierno,	decidirá	el	Gran	
Canciller	[Art.	74	de	los	Estatutos	de	la	UPSA].

La	escolaridad	presencial	es	obligatoria	en	el	UPSA.	Faltar	a	más	de	un	tercio	de	
las clases y actos que en cada curso y modalidad se establezcan en el calendario 
académico	conlleva	la	pérdida	del	derecho	a	presentarse	a	las	convocatorias	de	
examen	de	ese	curso	y	a	la	no	obtención		del	certificado	de	asistencia.

La	justificación	de	las	faltas	sólo	podrá	realizarse	mediante	certificado	o	docu-
mento	oficial	similar	que	indique	el	motivo	de	la	falta	y	el	lapso	temporal	en	que	
dicho	motivo	estuvo	vigente.	Cualquier	alteración	o	falsificación	del	documento	
justificativo	de	la	falta	o	del	documento	acreditativo	de	la	asistencia	dará	lugar	a	
la	inmediata	pérdida	de	escolaridad	en	la	asignatura	afectada.

La	escolaridad	 sólo	puede	 ser	dispensada	por	el	Rector	por	 causas	excepcio-
nales,	y	a	 la	vista	de	un	detallado	plan	de	tutorías	aprobado	por	el	Decano	o	
Director	responsable	en	el	que	se	imparte	la	titulación.
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6.4. Normativa sobre calificaciones y reclamación de exámenes

Las	calificaciones	se	consignarán	siempre	numérica	y	cualitativamente,	salvo	en	
los	casos	de	No	Presentado	y	Sin	Escolaridad,	en	los	que	no	procede	expresión	
numérica.	Las	calificaciones	numéricas	serán	números	enteros	en	Diplomaturas	
y	 Licenciaturas,	mientras	 que	 en	titulaciones	 de	Grado	 se	 admite	 el	 añadido	
de	un	decimal.	 La	 valoración	 cualitativa	 se	 ajustará	 a	 la	 siguiente	escala:	 0-4	
Suspenso;	5-6	Aprobado;	7.

8	 Notable;	 9-10	 Sobresaliente.	 Podrá	 concederse	 una	 Matrícula	 de	 Honor	
por	cada	50	alumnos	(o	fracción)	entre	aquellos	con	la	calificación	de	10.	Las	
asignaturas	reconocidas	conservarán	la	calificación	de	origen.

La entrega de actas deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes a la 
realización	de	la	prueba	de	evaluación.	En	ellas	se	indicará	el	día,	hora	y	lugar	
en	que	tendrá	lugar	la	revisión	de	exámenes,	siempre	dentro	de	los	cinco	días	
continuos	siguientes	a	la	entrega	del	acta.	El	alumno	será	informado	de	la	nota	
y	de	la	fecha	de	la	revisión	del	examen	a	través	de	la	intranet,	de	un	mensaje	a	
su	móvil	o	por	correo	electrónico	(si	previamente	se	da	de	alta	en	Movi-UPSA)	
o	podrá	informarse	a	través	de	la	Intranet	en	el	apartado	de	Secretaría	Virtual.	
En	cualquier	caso,	sólo	el	acta	da	fe	y	valor	oficial	a	la	calificación,	que	estarán	
firmadas	 por	 los	 dos	 profesores	 que	 formen	 el	 Tribunal	 examinador	 una	 vez	
finalizada	la	revisión.

Si	 el	 alumno	 no	 está	 conforme	 con	 la	 revisión	 del	 examen	 puede	 recurrir	
al	Decano	en	el	plazo	de	cinco	días	continuos	desde	que	esta	tuvo	 lugar,	y	el	
Decano	tiene	para	responder	al	recurso	otros	cinco	días	continuos.	Las	causas	
que pueden alegarse sólo podrán ser de procedimiento: inadecuación notoria 
de	 la	 prueba	 en	 relación	 a	 los	 contenidos	 de	 la	 materia;	 incumplimiento	 de	
forma	en	la	realización	de	la	prueba	o	en	su	revisión;	no	haber	tenido	en	cuenta	
el	 historial	 académico	 de	 conjunto	 de	 todo	 el	 curso,	 ni	 los	 resultados	 de	 la	
evaluación	continuada;	no	haber	tenido	en	cuenta	en	 la	calificación	de	grado	
todas	las	calificaciones	obtenidas,	con	su	baremo	correspondiente.

Contra la resolución del Decano puede entablarse recurso de queja, según lo 
establecido	en	el	art.	86	de	los	Estatutos	de	la	UPSA	[Anexo	II].

La	media	del	expediente	académico	del	alumno	será	el	resultado	de	la	aplicación	
de	la	siguiente	fórmula:	suma	de	los	créditos	aprobados	multiplicados,	cada	uno	
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de	ellos,	por	el	 valor	de	 la	 calificación	que	 le	corresponda,	y	dividida	por	 los	
créditos	totales	superados.

El	 alumno	 tiene	 dos	 convocatorias	 por	 curso	 para	 examinarse	 de	 la	 misma	
materia,	hasta	un	máximo	de	seis	(una	ordinaria	y	cinco	extraordinarias).	Por	
causas	excepcionales,	el	Rector	puede	autorizar	una	séptima	convocatoria	de	
gracia.	No	superada	una	asignatura	en	seis,	o	en	su	caso,	siete	convocatorias,	
deberá	abandonarse	el	Plan	de	estudios	correspondiente.	En	el	caso	de	antiguos	
Planes	 de	 estudios	 en	 extinción,	 su	 calendario	 puede	 limitar	 el	 número	 de	
convocatorias	disponibles	para	superar	las	asignaturas.

No	 presentarse	 a	 una	 convocatoria	 oficial	 de	 exámenes	 equivale	
académicamente	 a	 su	 anulación,	 salvo	 en	 la	 primera	 convocatoria	 ordinaria	
de	 cualquier	 asignatura,	 que	 siempre	 corre.	 Las	 convocatorias	 anuladas	 no	
aparecerán	en	el	expediente	del	alumno.

6.5. Permanencia en la UPSA

La condición de alumno se pierde por alguna de las siguientes causas:

	 a)	 Terminación	de	los	estudios	y	obtención	del	título.

	 b)	 Traslado	de	expediente	académico	a	otro	Centro.

	 c)	 Sanción	 derivada	 de	 expediente	 disciplinario	 que	 implique	 su	 expulsión,	
una	vez	firme	la	resolución.

	 d)	 Imposibilidad	 de	 continuar	 los	 estudios	 por	 haber	 agotado	 el	 número	
máximo	de	convocatorias	de	una	asignatura.

	 e)	 Incumplimiento	de	las	obligaciones	económicas	contraídas	con	la	UPSA.

	 f)	 No	haber	aprobado	ningún	crédito	al	 término	del	 curso	académico	en	el	
que	se	accede	a	la	UPSA.	El	alumno	podrá	acceder	a	otra	titulación	diferen-
te.

6.6. Premios al rendimiento académico

 A. Premio extraordinario de Doctorado

Podrá	 solicitarse	al	 término	del	 curso	académico	 la	 concesión	del	Premio	ex-
traordinario	de	Doctorado,	que	podrá	concederse	al	mejor	expediente	de	cada	
una	de	las	titulaciones	en	que	se	imparta	el	Doctorado.	Podrán	solicitarlo	quie-
nes	hayan	obtenido	la	calificación	de	Apto	‘Cum	Laude’	en	la	defensa	de	su	tesis	
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doctoral y esta haya sido, además, declarada por unanimidad por el Tribunal 
que la juzgó como merecedora de optar a este Premio.

 B. Normas para la concesión de Premios extraordinarios

El alumno que se considere candidato a optar a un premio deberá solicitarlo por 
instancia	en	el	Servicio	de	Información	al	Estudiante	antes	del	30	de	septiembre	
de	cada	año.

Los	Premios	 los	concederá	una	Comisión	nombrada	al	efecto,	que	examinará	
los	 expedientes	 académicos	 a	 concurso	 y	 admitirá	 como	 candidatos	 a	 los	
solicitantes	que	superen	los	requisitos	exigidos.	La	Comisión	valorará	el	carácter	
extraordinario	de	los	expedientes	y	resolverá	en	consecuencia.	Podrá	declarar	
desierto el Premio y su decisión es siempre inapelable.

Se	podrá	conceder	un	solo	Premio	por	curso	académico	y	por	titulación.	Así,	si	
hubiera	varios	solicitantes	de	una	misma	titulación,	la	Comisión	podrá	otorgar	
el	premio	al	alumno	con	mejor	expediente	de	entre	aquéllos	que	 reúnan	 las	
condiciones para optar al Premio.

Además	del	honor	correspondiente,	los	efectos	económicos	y	académicos	del	
Premio	son	el	derecho	a	título	gratuito	y	 la	constancia	de	su	concesión	en	el	
mismo,	así	como	en	el	expediente	académico	personal.
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1.  Disposiciones generales

1.1.			La	ley	Orgánica	6/2001	de	21	de	diciembre,	en	

su	 nueva	 redacción	 dada	 por	 la	 Ley	 Orgánica	

4/2007	de	12	de	abril,	define	la	estructura	de	las	

enseñanzas	universitarias	en	tres	ciclos:	Grado,	

Máster y Doctorado.

1.2.   Los estudios de Doctorado correspondientes al 

Tercer	ciclo	conducen	a	 la	obtención	del	título	

oficial	de	Doctor	o	Doctora,	de	carácter	oficial	y	

validez	en	todo	el	territorio	nacional.

1.3.  Los estudios de Doctorado en las Facultades de 

la	UPSA	cuyos	títulos	gozan	de	reconocimiento	

civil	se	regulan	por	lo	establecido	en	el	Real	De-

creto	99/2011,	de	28	de	enero	 (BOE	10	de	 fe-

brero de 2011), y sus ulteriores desarrollos, por 

los	Estatutos	de	la	Universidad,	por	las	normas	

de	la	Junta	de	Gobierno	y	las	disposiciones	de	la	

Comisión de Doctorado.

CAPÍTULO I. 

ORGANIZACIÓN GENERAL DEL DOCTORADO

2.  Comisión de Doctorado

2.1.  La Comisión de Doctorado, nombrada por el 

Rector, aprueba y da a conocer los cursos de 

Tercer ciclo propuestos por los distintos de-

partamentos	 (Est.	art.27).	Resolverá	 también	

los conflictos que surjan en relación con la 

aplicación	de	 la	normativa	de	doctorado	y	el	

desarrollo de los programas.

2.2.  La Comisión de Doctorado controlará la co-

rrecta inscripción, elaboración, defensa y pu-

blicación de las tesis doctorales. Decidirá tam-

bién,	en	su	caso,	la	concesión	de	los	premios	

extraordinarios	de	doctorado.	

2.3.  Su composición y funciones serán determina-

das de acuerdo con lo establecido al respecto 

en	 los	 Estatutos	 de	 la	 Universidad	 Pontificia	

de	Salamanca	(art.	27.2	y	27.3).

3.  Programa de Doctorado

3.1.		Un	programa	de	doctorado	es	el	conjunto	de	

actividades	 conducentes	 a	 la	 adquisición	 de	

competencias y habilidades necesarias para la 

obtención del título de Doctor.

3.2.	 La	 actividad	 esencial	 del	 doctorando	 será	 la	

investigadora	y	a	su	formación	contribuirán	la	rea-

lización	de	actividades	organizadas,	como	semina-

rios	de	 investigación,	cursos	de	 formación,	confe-

rencias, reuniones, jornadas, congresos científicos 

o	de	cualquier	otro	tipo	que	la	Comisión	académica	

establezca. Todas ellas se recogerán en el Docu-

mento	de	Actividades	del	Doctorando.	

3.3.	 Los	 órganos	 académicos	 responsables	 de	 la	

organización, gestión, desarrollo y seguimiento de 

los Programas de Doctorado son las Escuelas de 

Doctorado o Posgrado.

4.  Acceso al Doctorado

4.1.  Para acceder a un programa oficial de 

doctorado será necesario estar en posesión 

de	 los	 títulos	oficiales	 españoles	de	Grado	o	

equivalente	y	de	Máster	Universitario.

4.2.		Podrán	acceder	también	quienes:

a)	 Estén	 en	 posesión	 de	 un	 título	 universitario	

oficial	 español,	o	de	otro	país	 integrante	del	

Espacio Europeo de Educación Superior, que 

habilite para el acceso a Máster de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 16 del Real 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber 

superado	un	mínimo	de	300	créditos	ECTS	en	

el	 conjunto	 de	 estudios	 universitarios	 oficia-

les, de los que, al menos 60, habrán de ser de 

nivel	de	Máster.

b)  Estar en posesión de un título obtenido con-

forme	 a	 sistemas	 educativos	 extranjeros,	 sin	

necesidad	 de	 su	 homologación,	 previa	 com-

probación	 por	 la	 universidad	 de	 que	 éste	

acredita	un	nivel	de	formación	equivalente	a	

la	del	título	oficial	español	de	Máster	Univer-

sitario	y	que	faculta	en	el	país	expedidor	del	

título para el acceso a estudios de doctorado 

(1).	 Esta	 admisión	 no	 implicará,	 en	 ningún	

caso,	 la	 homologación	 del	 título	 previo	 del	

que	esté	en	posesión	el	interesado	ni	su	reco-

nocimiento a otros efectos que el del acceso a 

enseñanzas	de	Doctorado.

c)  Estar	 en	 posesión	 de	 otro	 título	 español	 de	
Doctor obtenido conforme a anteriores orde-
naciones	universitarias.
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d)		 Otras	que	determine	la	normativa	vigente	de	

doctorado.

4.3.  Los doctorandos admitidos en un programa 

de doctorado se matricularán anualmente.

4.4.		Una	vez	admitido	al	programa	de	doctorado,	

a cada doctorando le será asignado un 

tutor,	 doctor	 con	 acreditada	 experiencia	

investigadora,	 ligado	 al	 Departamento	 que	

organiza el programa, a quien corresponderá 

velar	por	la	interacción	del	doctorando	con	la	

comisión	académica.

4.5.	 En	 el	 plazo	 máximo	 de	 seis	 meses	 desde	

su	 matriculación,	 la	 comisión	 académica	

responsable del programa asignará a cada 

doctorando un director de tesis doctoral 

que podrá coincidir con el tutor. Podrá ser 

cualquier	 doctor	 español	 o	 extranjero,	 con	

experiencia	 acreditada	 investigadora,	 con	

independencia	 de	 la	 universidad,	 centro	 o	

institución	en	que	preste	sus	servicios.

4.6.		La	 comisión	 académica,	 oído	 el	 doctorando,	

podrá modificar el nombramiento del tutor 

o director de un doctorando en cualquier 

momento del período de realización del 

doctorado, siempre que concurran razones 

justificadas.

4.7.		Una	 vez	 matriculado	 en	 el	 programa,	 se	

abrirá para cada doctorando el documento de 

actividades.	

4.8.		Antes	 de	 la	 finalización	 del	 primer	 año	 el	

doctorando	elaborará	un	Plan	de	investigación	

que incluirá al menos la metodología a utilizar 

y	los	objetivos	a	alcanzar,	así	como	los	medios	

y la planificación temporal para lograrlo. 

4.9.		Anualmente	 la	 comisión	 académica	 evaluará	

el	 Plan	 de	 investigación	 y	 el	 documento	

de	 actividades	 junto	 con	 los	 informes	 que	

a tal efecto deberán emitir el tutor y el 

director.	La	evaluación	positiva	será	requisito	

indispensable para continuar en el programa. 

En	 caso	 de	 evaluación	 negativa,	 que	 será	

debidamente	motivada,	el	doctorando	deberá	

ser	 de	 nuevo	 evaluado	 en	 el	 plazo	 de	 seis	

meses,	a	cuyo	efecto	elaborará	un	nuevo	Plan	

de	investigación.	En	el	supuesto	de	producirse	

nueva	 evaluación	 negativa,	 el	 doctorando	

causará	baja	definitiva	en	el	programa.

4.10.La dedicación de los doctorando será a 

tiempo completo, y desde su admisión hasta 

la presentación de la solicitud de depósito de 

la	 tesis	 doctoral	 transcurrirá	 un	 máximo	 de	

tres	años.

4.11.El doctorando podrá solicitar cursar los estudios 

a	tiempo	parcial,	compatibilizándolos	con	otras	

ocupaciones o formación especializada, en cuyo 

caso se les podrá reconocer una dedicación 

a	 tiempo	 parcial	 y	 prolongarlos	 hasta	 cinco	

años.	 No	 obstante,	 transcurrido	 ese	 plazo,	 la	

Comisión	Académica	podrá	autorizar,	a	solicitud	

del doctorando, informada por su Director 

de	tesis,	 la	prórroga	de	este	plazo	por	un	año,	

o	 por	 dos	 años	 más	 en	 el	 caso	 de	 estudios	 a	

tiempo	parcial,	 que	excepcionalmente	podrían	

prorrogarse	un	año	más.

5.		 Comisión	Académica

5.1.  Para cada Programa de Doctorado se 

constituirá	 una	 Comisión	 Académica	 que	

estará integrada por doctores y será presidida 

por el Coordinador del Programa.

5.2.	 La	 Comisión	 Académica	 será	 responsable	 de	

la definición, organización y coordinación 

del Programa de Doctorado, asumiendo 

funciones de:

a)		 Diseño,	 planificación,	 organización	 y	

coordinación	de	las	actividades	de	formación	

e	investigación	del	mismo,

b) Selección y admisión de los estudiantes al 

Programa,

1.			Documentación	que	deberán	presentar:	1)	Copia	autentificada	del	Título	correspondiente,	previamente	legalizada	y	traducida,	en	caso	
de	ser	necesario.	2)	Copia	autentificada	de	la	Certificación	Académica	Oficial,	previamente	legalizada	y	traducida	en	caso	necesario.	3)	
Certificación	expedida	por	el	órgano	competente,	acreditativa	de	que	los	estudios	realizados	facultan	en	el	país	expedidor	para	el	acceso	
a	los	estudios	oficiales	de	Máster	y	Doctorado.	4)	Fotocopia	del	Pasaporte.
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c)	 Evaluación	 anual	 del	 Documento	 de	 Activi-

dades	del	doctorando,	de	su	Plan	de	 Investi-

gación y el estado de desarrollo de las tesis 

doctorales,	velando	por	su	calidad.

d)	 Resolución	de	cuantas	dudas	o	controversias	

se susciten en relación al buen desarrollo 

del Programa, sin perjuicio de ulteriores 

actuaciones, en caso de conflicto, de la 

Comisión de Doctorado.

5.3.	 La	 Comisión	 Académica	 del	 Programa	 de	

Doctorado estará formada por el Coordinador 

del Programa y al menos otros dos doctores 

con	experiencia	investigadora	acreditada.	

5.4.	 La	 composición	 de	 la	 Comisión	 Académica	

y	 el	 procedimiento	 de	 renovación	 de	 sus	

miembros serán aprobados por los órganos 

académicos	 responsables	 del	 Programa	 de	

Doctorado,	 de	 acuerdo	 con	 las	 previsiones	

establecidas	en	la	memoria	de	verificación.

6.  Coordinador del Programa   
de Doctorado

6.1.  El Coordinador del Programa de Doctorado será 

un	investigador	relevante,	profesor	de	la	Univer-

sidad	Pontificia	de	Salamanca,	numerario	y	acre-

ditado	 con	 la	figura	de	profesor	de	universidad	

privada	con	al	menos	dos	tesis	dirigidas,	nombra-

do	por	el	Rector	por	un	período	de	3	años,	a	pro-

puesta	de	los	miembros	de	la	Comisión	Académi-

ca. En el caso de que dicho profesor ocupe una 

posición en que no resulte de aplicación el citado 

criterio	de	evaluación,	deberá	acreditar	méritos	

equiparables	a	los	señalados.

6.2.  El Coordinador del Programa de Doctorado 

presidirá	 la	 Comisión	 Académica	 y	 formará	

parte	de	la	Comisión	de	Calidad	de	la	Univer-

sidad. Velará por el desarrollo, seguimiento y 

actualización del Programa de Doctorado y lo 

representará allá donde proceda.

7.		 Documento	de	Actividades			
del Doctorando

7.1.		Las	 actividades	 realizadas	 por	 el	 doctorando	

quedarán registradas en el Documento de Ac-

tividades	del	Doctorando.

7.2.		El	Documento	de	Actividades	del	Doctorando	

se	 abrirá	 con	 el	 Compromiso	 de	 supervisión	

firmado	entre	el	doctorando	y	la	Universidad.

7.3.  El doctorando tendrá acceso al Documento de 

Actividades	para	anotar	y	actualizar	todas	las	

actividades	que	realice	en	el	contexto	del	Pro-

grama.	 Tendrán	 también	 acceso	 su	 tutor,	 su	

Director	 de	 tesis,	 la	 Comisión	 Académica,	 el	

órgano	académico	responsable	del	Programa	

de Doctorado y la Comisión de Doctorado.

7.4.		Será	 revisado	 regularmente	por	 el	 Tutor	 y	 el	

director	 de	 tesis	 y	 evaluado	 anualmente	por	

la	 Comisión	 académica	 responsable	 del	 pro-

grama de Doctorado.

8.		 Compromiso	de	supervisión

8.1.		Las	 funciones	 de	 supervisión,	 tutela	 y	

seguimiento de los doctorandos se reflejarán 

en	 un	 Compromiso	 de	 supervisión,	 firmado	

por el Presidente de la Comisión de 

Doctorado, el coordinador del Programa de 

Doctorado y el doctorando.

8.2.		En	 el	 compromiso	 de	 supervisión	 se	

especificarán los derechos y deberes del 

doctorando, incluyendo los posibles derechos 

de	 propiedad	 intelectual	 derivados	 de	 la	

investigación.	 También	 los	 deberes	 del	 Tutor	

y de su Director de Tesis.

8.3.		Este	 compromiso	 de	 supervisión	 se	

incorporará	al	Documento	de	Actividades	del	

Doctorando.

CAPÍTULO II. 

TRAMITACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

9.  Tramitación de la Tesis Doctoral

9.1.  Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, 

y con el fin de comenzar los trámites para su 

defensa	 y	 evaluación,	 el	 doctorando	 presen-

tará	 ante	 el	 órgano	 académico	 responsable	

del Programa de Doctorado una solicitud de 

depósito	de	 la	 tesis	 doctoral,	 avalada	por	 su	

tutor	y	su	Director	de	tesis,	y	acompañada	de	

un	ejemplar	de	la	tesis	visado	por	su	Director,	

indicando en su caso que opta a la mención 
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de “Doctor internacional”. La tesis doctoral no 

podrá	ser	modificada	en	parte	alguna	después	

de efectuada esta solicitud de depósito.

9.2.	En	previsión	del	archivo	de	la	tesis	doctoral	en	

formato electrónico el doctorando presentará 

también	 un	 documento,	 autorizado	 por	 su	

Director, conteniendo información fidedigna 

sobre	 la	 tesis	 para,	 en	 el	 caso	 de	 que	 ésta	

resulte	 aprobada,	 proceder	 a	 su	 archivo	 y	

remisión a las bases de datos que al efecto 

mantiene el Ministerio competente.

9.3.		En	 el	 plazo	 máximo	 de	 cinco	 días	 hábiles	

desde la recepción de la solicitud de 

depósito,	 el	 órgano	 académico	 responsable	

comprobará si se cumplen todos los requisitos 

previstos	en	este	Reglamento	para	continuar	

la tramitación de la tesis doctoral, si es así 

aceptará su depósito, y en caso contrario la 

devolverá	 al	 doctorando	para	que	proceda	 a	

la subsanación de los defectos detectados.

9.4.		Una	 vez	 autorizada	 por	 la	 Comisión,	 la	 tesis	

se inscribirá en el Registro de Tesis doctorales 

en	 la	 Secretaría	 General	 (o	 en	 la	 Secretaría	

del centro en el caso del Campus de Madrid, 

remitiendo copia a la Secretaría General 

de	 la	 UPSA)	 de	 la	 UPSA,	 abonando	 las	 tasas	

correspondientes	y	quedará	expuesta	durante	

un período de 15 días naturales a partir de 

la fecha de la autorización, en la Biblioteca 

General	 de	 la	 UPSA	 para	 los	 alumnos	 del	

Campus de Salamanca o en la Secretaría 

del Centro donde han cursado los estudios 

para los alumnos del Campus de Madrid. Se 

comunicará a todos los miembros doctores 

de la Facultad o Escuela a la que pertenece 

la	 tesis	 el	 hecho	 de	 la	 exposición	 pública	

para que puedan consultarla y hacer las 

observaciones	que	consideren	oportunas.

9.5.		Finalizado	 el	 plazo	 de	 exposición	 pública	

de la tesis doctoral sin haberse recibido 

consideraciones al respecto, el Presidente 

de la Comisión de Doctorado autorizará 

su defensa. En el caso de recibirse tales 

consideraciones,	en	el	plazo	máximo	de	cinco	

días hábiles desde la finalización del plazo de 

exposición	pública,	la	Comisión	de	Doctorado	

decidirá,	 a	 la	 vista	 de	 la	 información	 sobre	

la tesis doctoral contenida en el Documento 

de	Actividades	del	Doctorando	y,	en	su	caso,	

de las consideraciones recibidas, acerca 

de la autorización o no de la defensa de la 

tesis doctoral. La autorización de defensa 

indicará si opta o no a la mención de “Doctor 

internacional”.

9.6.  La decisión sobre la autorización de la defensa 

se	 incorporará	 al	 Documento	 de	 Actividades	

del doctorando. En los supuestos de no 

autorización, se indicarán las razones que 

justifiquen tal decisión y, en lo posible, el 

cauce oportuno para subsanar los defectos 

observados,	 antes	 de	 proceder	 a	 una	 nueva	

solicitud de depósito.

10.  Tramitación de la Tesis Doctoral

10.1.		 El	 órgano	 académico	 responsable	 del	

Programa de Doctorado formulará una 

propuesta	 de	 tribunal	 de	 evaluación	 de	

la misma, dejando registro de ello en el 

Documento	de	Actividades	del	doctorando.

10.2.  El responsable del Departamento corres-

pondiente	 –después	 de	 haber	 oído	 al	 Di-

rector	de	la	Tesis–	pedirá	a	través	de	la	Co-

misión al Rector Magnífico, que solicite del 

Ministerio el nombramiento del correspon-

diente	Tribunal	Mixto,	adjuntando	un	breve	

currículum de cada uno de los propuestos 

según el modelo oficial. 

10.3.  Para la composición de los Tribunales de Te-

sis Doctorales se debe tener en cuenta que:

a.	 Por	 los	 acuerdos	 entre	 el	 Estado	 Español	

y	 la	 Iglesia	 (10	 mayo	 1962,	 artículo	 6),	 los	

doctores	propuestos	para	el	Tribunal	mixto	

en	 universidades	 concordatarias	 han	 de	

ser	 profesores	 Numerarios	 (titulares	 o	

catedráticos). 

b. El Director y codirectores de la tesis y el tutor 

del doctorando no podrán formar parte del 

tribunal.
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c. El Presidente del Tribunal ha de ser 

Catedrático	de	Universidad	pública.

d. Dos Vocales deben ser Catedráticos de 

Universidad	 o	 Profesores	 Titulares	 de	

Universidad	pública.

e. Los otros dos Vocales deben ser Profesores 

Propios	de	la	UPSA.

f.	 Sólo	 excepcionalmente	 podrá	 haber	 en	

un Tribunal un miembro que se encuentre 

en alguna de las siguientes situaciones: 

excedencia,	comisión	de	servicios,	profesores	

eméritos	o	jubilados.

g. Podrán formar parte de un tribunal profesores 

de	otra	universidad	privada	e	investigadores	en	

activo	del	Consejo	Superior	de	Investigaciones	

Científicas	 (CSIC).	 En	 estos	 dos	 últimos	

supuestos,	deberán	figurar	en	lugar	de	uno	de	

los	profesores	propios	de	la	UPSA.

h. En el caso que la tesis doctoral opte a la 

mención de “Doctor internacional”, formará 

parte	del	tribunal	de	evaluación	al	menos	un	

experto	con	el	título	de	doctor,	perteneciente	

a	 alguna	 institución	 de	 enseñanza	 superior	

o	 centro	 de	 investigación	 de	 prestigio	 no	

española,	 distinto	 del	 responsable	 de	 la	

estancia mínima de tres meses fuera de 

España.

10.4.		 El	nombramiento	del	tribunal	de	evaluación	

se comunicará al órgano responsable 

del Programa de Doctorado, para que 

este último proceda a la constitución del 

tribunal.

10.5.		 El	 órgano	 académico	 responsable	 del	

Programa de Doctorado facilitará a cada 

miembro del tribunal:

a)		 Un	ejemplar	de	la	tesis.

b)		 El	Documento	de	Actividades	del	doctorando,	

con	las	actividades	formativas	llevadas	a	cabo	

por el doctorando.

c)		 Un	 impreso	 para	 la	 elaboración	 de	 un	

informe	 individual	 y	 secreto,	 relativo	 a	 los	

reconocimientos a los que puede optar 

la tesis, reflejando una puntuación de 0 a 

10 puntos a los efectos de concurrir a los 

premios	 extraordinarios	 de	 doctorado,	 y	

un	 voto	 favorable	 o	 desfavorable	 a	 que	 la	

calificación de la tesis pueda obtener la 

mención “cum laude”.

10.6.	 En	 el	 plazo	 máximo	 de	 dos	 meses	 desde	

la puesta a disposición del tribunal de 

la documentación descrita en el punto 

anterior, el secretario del tribunal 

convocará,	 a	 instancia	 del	 presidente,	

un	 acto	 de	 defensa	 en	 el	 que	 se	 evaluará	

la tesis doctoral, y lo comunicará con 

una antelación mínima de diez días a su 

celebración	 a	 la	 Comisión	 académica,	 al	

doctorando, al Director de la tesis doctoral y 

al	servicio	administrativo	de	doctorado	para	

su publicidad.

10.7.		 La	 tesis	 doctoral	 se	 evaluará	 en	 el	 acto	 de	

defensa que tendrá lugar en sesión pública 

y	 consistirá	 en	 la	 exposición	 y	defensa	por	

el	doctorando	del	 trabajo	de	 investigación.	

Los doctores presentes en el acto público 

podrán formular cuestiones en el momento 

y	 forma	 que	 señale	 el	 presidente	 del	

tribunal.

10.8.		 Finalizado	 el	 acto	 de	 defensa,	 el	 tribunal	

emitirá	su	evaluación	de	 la	 tesis,	mediante	

un	 informe	 colectivo,	 en	 el	 que	 tendrá	 en	

cuenta el trabajo de tesis realizado, el 

Documento	de	Actividades	del	 doctorando	

y	el	acto	de	defensa.	Elaborará	también	un	

acta de calificación que incluirá la concesión 

de	una	calificación	global	en	términos	de	no	

apto, aprobado, notable y sobresaliente.

10.9.  El Presidente de la Comisión de Doctorado 

incorporará	 el	 informe	 de	 evaluación,	

calificación y en su caso mención “cum 

laude” de la tesis doctoral al Documento de 

Actividades	 del	 doctorando,	 con	 lo	 que	 se	

cerrará este registro.

10.10. Cada miembro del Tribunal en el caso de 

que se haya concedido por unanimidad el 
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“apto cum laude”, deberán cumplimentar 

lo referido a la solicitud de premio 

extraordinario	por	parte	del	alumno.

10.11.	Se	enviará	a	la	Secretaría	General	de	la	Sede	

central una copia del Acta de la defensa de 

la Tesis, junto con un ejemplar debidamente 

encuadernado de la misma. La Secretaría 

General	 de	 la	 Universidad	 se	 ocupará	

de	 archivar	 la	 Tesis,	 depositándola	 en	 la	

Biblioteca General y remitirá la información 

necesaria al Ministerio competente. 

11.  Mención Internacional en el 
título de Doctor

11. Mención Internacional en el título de Doctor

11.1. El título de Doctor o Doctora podrá incluir 

en	 su	 anverso	 la	 mención	 «Doctor	 interna-

cional», siempre que concurran las siguientes 

circunstancias:

a)		 Que,	 durante	 el	 periodo	 de	 formación	 nece-

sario para la obtención del título de doctor, 

el doctorando haya realizado una estancia mí-

nima	 de	 tres	meses	 fuera	 de	 España	 en	 una	

institución	de	enseñanza	superior	o	centro	de	

investigación	de	prestigio,	 cursando	estudios	

o	realizando	trabajos	de	 investigación.	La	es-

tancia	 y	 las	 actividades	 han	 de	 ser	 avaladas	

por el director y autorizadas por la Comisión 

académica,	 y	 se	 incorporarán	 al	 documento	

de	actividades	del	doctorando.

b)		 Que	 parte	 de	 la	 tesis	 doctoral,	 al	 menos	 el	

resumen y las conclusiones, se haya redactado 

y sea presentado en una de las lenguas 

habituales	 para	 la	 comunicación	 científica	

en	 su	 campo	 de	 conocimiento,	 distinta	 a	

cualquiera	de	 las	 lenguas	oficiales	en	España.	

Esta norma no será de aplicación cuando las 

estancias,	informes	y	expertos	procedan	de	un	

país de habla hispana.

c)		 Que	la	tesis	haya	sido	informada	por	un	míni-

mo	de	dos	expertos	doctores	pertenecientes	

a alguna institución de educación superior o 

instituto	de	investigación	no	española.

d)		 Que	 al	 menos	 un	 experto	 perteneciente	 a	

alguna institución de educación superior o 

centro	 de	 investigación	 no	 española,	 con	 el	

título de doctor, y distinto del responsable 

de la estancia mencionada en el apartado a), 

haya	formado	parte	del	tribunal	evaluador	de	

la tesis.

e)  La defensa de la tesis ha de ser efectuada en 

la	 propia	 universidad	 española	 en	 la	 que	 el	

doctorando	estuviera	inscrito,	o,	en	el	caso	de	

programas de doctorado conjuntos, en cual-

quiera	de	las	universidades	participantes	o	en	

los	 términos	 que	 identifiquen	 los	 convenios	

de colaboración.

 Disposición transitoria primera: Doctorandos 

conforme a anteriores ordenaciones

 A los doctorandos de programas de doctorado 
anteriores	al	Real	Decreto	99/2011,	de	28	de	
enero, les será de aplicación el procedimiento 
de	depósito,	defensa,	evaluación	y	concesión	
de	premio	extraordinario	de	 la	tesis	doctoral	
previsto	 en	 el	 presente	 Reglamento,	 a	
partir de febrero de 2012. El documento de 
actividades	 del	 doctorando	 será	 sustituido	
por	un	certificado	de	actividades	realizadas	en	
el Programa de Doctorado cursado, emitido 
por	 el	 servicio	 administrativo	 responsable	
de doctorado, en el que se incluya, en su 
caso,	 el	 periodo	 formativo	 si	 el	 programa	 lo	
contemplara.

 Disposición transitoria segunda: Programas 
de doctorado implantados con anterioridad

1. Los programas de doctorado ya implantados 
con anterioridad al Real Decreto 99/2011, de 
28	de	enero,	deberán	adaptarse	a	lo	dispuesto	
en el presente Reglamento con anterioridad 
al	 inicio	 del	 curso	 académico	 2013-2014,	
y	 quedar	 extinguidos	 al	 finalizar	 el	 curso	
académico	2016-2017.

2. Los programas de doctorado regulados por 
las	 normativas	 de	 1985	 y	 1998	 seguirán	 su	
régimen	de	extinción	previsto.	Así:	

a. El 30 de septiembre de 2015 es la fecha límite 
a	 partir	 de	 la	 cual	 quedarán	 definitivamente	
extinguidos	 los	 programas	 de	 doctorado	
regulados	por	anteriores	marcos	normativos,	
y en la que habrá que adaptar, o en su defecto 



cerrar,	los	expedientes	de	los	o	las	estudiantes	
que,	 con	 expediente	 vigente,	 no	 hayan	
defendido la Tesis doctoral ni hayan adaptado 
todavía	 su	 expediente	 (DGU,	 Resolución	 16	
Julio	2008).

b.	 Quien	al	entrar	en	vigor	la	presente	normativa	
no	haya	superado	los	20	créditos	de	docencia	
establecidos en el programa de doctorado 
según	 el	 Real	 decreto	 778/1998,	 de	 30	 de	
abril, u otras normas anteriores, tiene de 
plazo hasta el 30 de septiembre de 2011 para 
completarlos	en	convocatoria	extraordinaria.	
Quienes	 tengan	 pendiente	 el	 periodo	 de	

investigación	podrán	completarlo	hasta	el	30 
de septiembre de 2012.

c.	 Quienes	 no	 obtengan	 la	 suficiencia	
investigadora	 en	 estos	 plazos	 quedará	
desvinculado	 del	 programa	 de	 doctorado	 al	
cual	 esté	 vinculado.	 A	 pesar	 de	 eso,	 puede	
solicitar la admisión en uno de los programas 
de	 máster	 universitarios	 vinculados	 de	 la	
oferta de programas de posgrado y quedará 
sujeto	 al	 reconocimiento	 de	 créditos	 y/o	
convalidación	 de	 las	 actividades	 cursadas	 en	

el marco de los estudios de doctorado.
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ARTÍCULO 70. Clases de Alumnos

En	la	Universidad	existen	dos	clases	de	Alumnos:

Oficiales	 y	Oyentes.	Alumno	Oficial	 es	 el	 que	 cursa	el	

Plan	de	Estudios	de	una	de	las	titulaciones	que	se	im-

parten	 en	un	Centro	de	 la	Universidad,	 con	 todos	 los	

deberes	y	derechos	correspondientes.	Son	Oyentes	los	

que asisten a algunas clases con el único derecho aca-

démico	de	obtener	un	certificado	de	asistencia.

ARTÍCULO 71. Condiciones de Admisión 

1.		Para	acceder	a	la	Universidad		se	exige:	

a) Reunir los requisitos que determine la legislación 

vigente	y	cumplir	las	condiciones	que	la	Universidad	

establezca;	

b) Solicitar la admisión, pagar los derechos económicos 

correspondientes y cumplimentar debidamente la 

documentación	exigida	por	la	Universidad;	

2.		Corresponde	 al	 Rector	 de	 la	 Universidad	 autorizar	

la admisión de los alumnos, en conformidad con los 

Estatutos.

ARTÍCULO 72. Derechos de los alumnos oficiales

Son	derechos	de	los	Alumnos	Oficiales:	recibir	una	en-

señanza	competente	y	eficaz,	incluida	la	oferta	de	dis-

ciplinas	teológicas	y	de	celebraciones	religiosas;	asistir	

a	clase	y	actos	académicos;	ser	objetivamente	evaluado	

y	obtener	la	titulación	correspondiente	en	las	condicio-

nes	establecidas;	usar	la	Biblioteca	y	demás	instrumen-

tos	de	 trabajo;	 participar	 en	 los	órganos	de	Gobierno	

de	la	Universidad,	a	tenor	de	estos	Estatutos,	eligiendo	

sus	 representantes	 en	 los	 mismos;	 poseer	 el	 carnet	

universitario;	constituir	asociaciones	para	la	realización	

de	actividades	formativas,	culturales	y	deportivas;	reu-

nirse	para	fines	universitarios;	formular	reclamaciones	

de	tipo	universitario;	 dar	 juicio	 sobre	 la	 eficacia	de	 la	

docencia	 universitaria	 al	 final	 de	 cada	 curso	 y	 espe-

cialmente	al	final	de	los	estudios,	para	lo	cual	se	esta-

blecerán	 los	 procedimientos	 adecuados;	 formular	 por	

escrito	peticiones,	quejas	o	recursos	ante	la	autoridad	

académica	 que	 corresponda	 en	 cada	 caso;	 gozar	 de	

los	 beneficios	 reconocidos	 con	 carácter	 general	 a	 los	

estudiantes	universitarios	en	la	legislación	vigente	y	de	

los	que	pueda	otorgar	 	 la	Universidad	en	concepto	de	

ayuda al estudio.

ARTÍCULO 73. Derechos de los Alumnos Oyentes

Son	derechos	de	los	Alumnos	Oyentes:	asistir	a	las	cla-

ses	 de	 las	 asignaturas	 en	 las	 que	 se	 han	 inscrito;	 ser	

oídos	en	todo	lo	referente	a	su	estudio;	utilizar	la	Biblio-

teca y otros instrumentos de trabajo relacionados con 

la asignatura objeto de inscripción.

ARTÍCULO 74. Deberes de los Alumnos

1.		Son	deberes	de	los	alumnos	de	la	Universidad:	asistir	

a clase y estudiar seria y responsablemente para que 

puedan	 alcanzar	 los	 niveles	 previstos	 en	 su	 centro	

mediante	 las	 pruebas	 establecidas;	 mantener	 el	

orden	 académico	 y	 disciplinar	 de	 la	 Universidad	 y	

contribuir	a	la	convivencia	y	respeto	entre	los	diver-

sos	 miembros	 de	 la	 comunidad	 académica;	 cuidar	

las	 instalaciones,	 medios	 materiales	 y	 servicios	 de	

la	Universidad;	 asistir	 a	 las	 reuniones	para	 las	 que	

reglamentariamente	 se	 les	 convoque	 y	 cumplir	 di-

ligentemente las funciones de representación para 

las	 que	 fueren	 elegidos;	 observar	 los	 Estatutos	 y	

Reglamentos	de	la	Universidad,	así	como	las	demás	

normas	emanadas	de	las	autoridades	competentes;	

conocer	y	respetar	la	Declaración	de	Identidad	de	la	

Universidad.

2.		El	incumplimiento	leve	de	estos	deberes	puede	dar	

lugar a la amonestación del Decano o Director de 

Escuela.	El	 incumplimiento	grave	podrá	ser	 sancio-

nado	por	 la	Junta	Permanente	de	Gobierno,	quien,	

en	su	caso,	podrá	proponer	la	expulsión	del	mismo	

al	Gran	Canciller	 por	 faltas	 específicamente	 graves	

o	por	la	reincidencia	en	la	misma	falta	grave,	previo	

el	preceptivo	expediente	de	la	Comisión	de	Régimen	

Interno	de	la	Universidad.

	 A	la	vista	del	expediente	y	oída	la	Junta	Plenaria	de	

Gobierno, decidirá el Gran Canciller.

ARTÍCULO 75. Representación del Alumnado

1.		Los	 Alumnos	 están	 representados	 en	 la	 vida	 y	 go-

bierno	de	la	Universidad	mediante	Delegados	y	Sub-

delegados.	Hay	un	Delegado	y	un	Subdelegado	por	

Curso,	Facultad	y	Escuela	Universitaria

2.		Los	 Alumnos	 participan	 también	 en	 la	 vida	 y	 go-

bierno	 de	 la	 Universidad	 mediante	 la	 Cámara	 de	

Delegados	 de	 la	 Universidad,	 formada	 por	 todos	

ESTATUTO DEL ALUMNADO
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los Delegados y Subdelegados de Facultad y Escuela 

Universitaria	de	la	Universidad.

3.  El mandato de los Delegados y Subdelegados com-

prende	un	 curso	académico,	pero	 sólo	 se	extingue	

cuando	han	sido	elegidos	los	nuevos	representantes	

de	los	Alumnos	en	el	siguiente	curso	académico.

ARTÍCULO 76. La Cámara de Delegados de la 
Universidad

1.			La	Cámara	de	Delegados	de	la	Universidad		es	el	ór-

gano	coordinador	de	la	actividad	de	los	Delegados	y	

Subdelegados	de	las	Facultades	y	Escuelas	Universi-

tarias que la forman. Éstos elegirán, de entre ellos 

mismos, un Presidente que la representa a todos los 

efectos.

2.		Corresponde	 a	 la	 Cámara	 de	Delegados	 de	 la	Uni-

versidad:	a)	participar	en	el	gobierno	de	 la	Univer-

sidad	a	 tenor	de	 lo	establecido	en	estos	Estatutos;	

b)	organizar,	recoger	y	canalizar	las	iniciativas	de	los	

Alumnos	en	orden	a	las	actividades	académicas	y	de	

extensión	universitaria;	c)	administrar	la	subvención	

procedente	del	presupuesto	general	de	la	Universi-

dad,	elaborando	su	propio	presupuesto;	d)	respon-

sabilizarse del buen uso de los locales y materiales 

puestos	a	su	disposición	por	la	Universidad.

ARTÍCULO 77. Las Asambleas de Alumnos

Las Asambleas de Curso, Facultad y Escuela son el órga-

no	básico	de	participación	del	alumnado	en	la	vida	de		

la	Universidad	y	de	la	comunicación	periódica	con	ellos.

ARTÍCULO 78. Asociación de Antiguos Alumnos

Los	 Antiguos	 Alumnos	 conservan	 una	 relación	 especial	

con	 la	Universidad	 Pontificia,	 que	 se	 articula	mediante	

las	Asociaciones	de	Antiguos	Alumnos,	a	las	que	corres-

ponde	mantener	 los	 lazos	de	éstos	con	su	Alma	Mater,	

impulsar	actividades	culturales	y	formativas	en	favor	de	

sus miembros y coordinar la contribución de todos ellos 

al	buen	funcionamiento	de	la	Universidad.El	Gabinete	de	

Comunicación	 es	 el	 servicio	 universitario	 encargado	de	

promover	el	desarrollo	reglamentario	en	que	se	desen-

vuelven	las	Asociaciones	de	Antiguos	Alumnos,	así	como	

de su coordinación y del contacto directo con ellas.

ESTATUTO DIDÁCTICO 

ARTÍCULO 79. Titulaciones

1.		Además	de	las	titulaciones	reconocidas	por	la	legis-

lación	vigente,	la	Universidad	Pontificia	de	Salaman-

ca	otorga	titulaciones	pontificias	y	propias.

	 Puede	emitir,	asimismo,	otros	documentos	acredita-

tivos	de	enseñanzas	o	cursos,	previo	cumplimiento	

de las condiciones que en cada caso se determinen.

2.  Todos los Centros que se mencionan en estos Estatu-

tos	están	capacitados	para	otorgar	titulaciones.	Un	

mismo	centro	puede	otorgar	varias	titulaciones.

3.		Todos	los	Alumnos	que	hayan	obtenido	un	título	re-

conocido	por	la	legislación	vigente	tendrán	también	

derecho	al	correspondiente	título	pontificio	si	cum-

plen con las condiciones establecidas al efecto.

4.		Para	 obtener	 el	 título	 pontificio	 de	 Diplomado	 o	

equivalente	 es	 necesario	 atenerse	 a	 las	 normas	

que,	con	 la	aprobación	de	 la	 Junta	Permanente	de	

Gobierno, establezcan los Consejos de Facultad, Es-

cuela	o	Instituto	Universitario.

5.		Para	 obtener	 el	 título	 pontificio	 de	 Licenciado	 o	

equivalente	 es	 necesario	 superar	 un	 examen,	 que	

tendrá	carácter	comprensivo	o	de	síntesis.	Este	exa-

men se realizará según las normas que establezcan 

los Consejos de Facultad o Escuela, con la aproba-

ción	de	la	Junta	Permanente	de	Gobierno.	También	

es necesario elaborar, presentar y aprobar, en su 

caso, una Memoria de Licenciatura. 

6.		Los	 Alumnos	 que	 deseen	 obtener	 el	 título	 pontifi-

cio	de	Doctor	o	equivalente	deberán	atenerse	a	las	

normas establecidas en estos Estatutos y a las que 

determine	la	Universidad.

ARTÍCULO 80. Planes de Estudio

1.		La	 naturaleza,	 contenidos,	 modificaciones	 y,	 en	 su	

caso,	extinción	de	los	planes	de	estudio	son	estable-

cidos	por	la	Junta	Plenaria	de	Gobierno,	a	propuesta	

de	los	distintos	Consejos	de	Facultad	y	Escuela	o	de	

los responsables de los postgrados, y de acuerdo con 

la	legislación	civil	y	canónica	vigente.
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2.  Los Planes de Estudio se imparten según el calenda-

rio	académico	que	cada	año	aprueba	la	Junta	Perma-

nente de Gobierno.

3.		 La	Universidad,	de	acuerdo	con	los	organismos	compe-

tentes	de	 	 la	Conferencia	Epsicopal	Española,	 incluirá	

entre las asignaturas obligatorias en todos los Planes 

de Estudios el estudio de  la Doctrina Social de la Iglesia 

y	una	adecuada	formación	ética	en	 la	profesión	para	

la	que	dicho	plan	prepara	(cf.	Constitución	Apostólica	

Ex	Corde	Ecclesiae,	II	parte,	artículo	4.5;	CEE,	Decreto	

General	de	11	de	febrero	de	1995,	artículo	10.2).

ARTÍCULO 81. La Matrícula

La	matrícula	se	formalizará	en	las	fechas	señaladas	en	

el	calendario	académico	y	en	las	condiciones	que	para	

cada	curso	fije	la	Junta	Permanente	de	Gobierno.	

ARTÍCULO 82. Convalidaciones

Las	 solicitudes	 de	 convalidación	 de	 estudios	 serán	 re-

sueltas	por	el	Rector,	de	acuerdo	con	la	legislación	vigen-

te,	y	previo	dictamen	de	la	Comisión	de	Convalidaciones.

ARTÍCULO 83. La escolaridad

1.		La	escolaridad	presencial	es	obligatoria	en	la	Univer-

sidad. Faltar a más de un tercio de las clases y actos 

del	calendario	académico	conlleva	la	pérdida	del	de-

recho	a	presentarse	a	 las	convocatorias	de	exáme-

nes	de	ese	curso	y	a	la	no	obtención	del	certificado	

de asistencia.

2.		Si	las	circunstancias	así	lo	aconsejaran,	la	Junta	Ple-

naria	 de	 Gobierno	 de	 la	 Universidad	 podrá	 tomar	

en consideración las posibilidades que ofrecen las 

nuevas	 tecnologías	 en	 relación	 con	 la	 escolaridad	

presencial.

3.		En	 casos	 excepcionales	 el	 Rector	 puede	 dispensar	

parcialmente de la escolaridad.

ARTÍCULO 84. Exámenes. Normas Generales

1.		Todas	las	asignaturas	tienen	un	examen	final.	El	Con-

sejo de Facultad o Escuela deberá conocer y aprobar 

previamente	 el	 procedimiento	 de	 examen	 que	 se	

adopte en cada asignatura.

2.		Los	exámenes	son	evaluados	por	un	Tribunal	de,	al	

menos, dos profesores, nombrados por el Decano o 

Director	de	Escuela	Universitaria.	Uno	de	estos	Pro-

fesores es el Titular de la asignatura.

3.		Para	que	un	alumno	pueda	ser	examinado	y	califica-

do	es	necesario	que	esté	matriculado	en	la	asignatu-

ra	objeto	de	examen.

4.  Los Consejos de Facultad o Escuela pueden autori-

zar	exámenes	eliminatorios	de	materia	a	lo	largo	del	

curso.

5.		En	la	valoración	del	rendimiento	del	alumno	se	ten-

drá	 en	 cuenta	 su	 historial	 académico	 de	 conjunto	

durante todo el curso, incorporando así los resulta-

dos	de	la	evaluación	continua.

ARTÍCULO 85. Convocatorias de Examen

1.		Las	convocatorias	de	exámenes	pueden	ser	ordina-

rias	 y	 extraordinarias.	 Es	 convocatoria	 ordinaria	 la	

que	corresponde	al	examen	final	de	una	asignatura	

en	que	el	alumno	se	ha	matriculado	por	primera	vez.	

Todas	las	demás	convocatorias	de	esa	misma	asigna-

tura	son	convocatorias	extraordinarias.

2.		La	 matrícula	 para	 exámenes	 extraordinarios,	 pro-

yectos	de	fin	de	carrera,	memorias	de	 licenciatura,	

pruebas	finales	y	defensa	de	 tesis	doctoral	 sólo	es	

válida	para	una	convocatoria.

3.		El	alumno	tiene	únicamente	dos	convocatorias	por	

curso para la misma asignatura.

4.  Para aprobar una asignatura los alumnos disponen 

de	una	 convocatoria	ordinaria	 y	 cinco	extraordina-

rias.	Por	causas	excepcionales,	el	Rector	puede	auto-

rizar	una	séptima	convocatoria	de	gracia.

5.		Todos	 los	 exámenes	 tendrán	 lugar	 en	 las	 fechas	

aprobadas	por	la	Junta	Permanente	de	Gobierno,	a	

propuesta de los Consejos de Facultad o Escuela.

ARTÍCULO 86. Recursos de Queja

1.		Contra	el	dictamen	de	un	tribunal	examinador	cabe	

recurso de queja al Decano o Director de Escuela 

Universitaria,	 quien	 juzgará	 únicamente	 acerca	 del	

procedimiento. Contra la resolución del Decano o 

Director	de	Escuela	Universitaria	cabe	recurso	ante		
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la	 Comisión	 de	 Reclamación	 de	 exámenes;	 y	 en	 el	

caso	de	que	existan	nuevas	razones,	cabe	recurso	a	

la	Junta	Permanente	de	Gobierno.

2.		Cuando	se	trate	de	exámenes	finales	de	titulaciones	

con	reconocimiento	civil,	no	cabe	recurso	de	queja.

3.		El	 Decano	 de	 Facultad	 o	 Director	 de	 Escuela	 Uni-

versitaria	 puede	 conceder	 un	 tribunal	 examinador	

especial al alumno que, habiendo suspendido una 

misma	 asignatura	 tres	 veces,	 lo	 solicite	 en	 cuarta	

convocatoria,	alegando	causas	justificadas.

ARTÍCULO 87. Trabajos de Fin de Carrera

1.  Los Alumnos cuyo Plan de Estudios incluya un traba-

jo	o	proyecto	de	fin	de	carrera	deberán	someterse	a	

las normas elaboradas y aprobadas al efecto por el 

Consejo de Facultad o Escuela.

2.  Los Alumnos cuyo Plan de Estudios incluya una me-

moria de Licenciatura deberán someterse a las nor-

mas	aprobadas	por	la	Junta	Permanente	de	Gobierno.

3.		Para	 la	 obtención	 del	 título	 pontificio	 de	 Doctor	 o	

equivalente	de	tercer	grado	se	requiere	la	elabora-

ción, presentación, aprobación y publicación de, al 

menos,	el	extracto	de	 la	tesis	doctoral,	de	acuerdo	

con las normas establecidas.

4.  La elaboración y defensa de tesis doctorales condu-

centes	a	títulos	reconocidos	civilmente	se	atendrán	

a	la	legislación	civil	vigente.

ARTÍCULO 88. Calificaciones

1.		Las	calificaciones	que	se	conceden	serán	las	estable-

cidas	 en	 cada	 momento	 por	 la	 legislación	 vigente.	

Actualmente	las	calificaciones	son	las	siguientes:	so-

bresaliente	 (9	y	10	puntos),	notable	 (7	y	8	puntos),	

aprobado	(5	y	6	puntos),	suspenso	(de	0	a	4	puntos),	

no	presentado	y	sin	escolaridad.	En	las	calificaciones	

de	las	actas	solamente	se	utilizarán	números	enteros.

2.		Se	concede	Matrícula	de	Honor	a	los	Alumnos	que,	

habiendo	obtenido	la	máxima	calificación,	demues-

tren	extraordinaria	madurez	en	la	asignatura	corres-

pondiente	a	juicio	del	Tribunal	examinador.

	 Puede	concederse	una	Matrícula	de	Honor	por	cada	

cincuenta Alumnos matriculados o fracción de cin-

cuenta.	Esta	distinción	da	derecho	a	matrícula	gratui-

ta	en	una	asignatura	del	curso	académico	siguiente.

ARTÍCULO 89. Actas y Certificaciones

1.		Las	calificaciones	obtenidas	por	los	Alumnos	matri-

culados	 tendrán	 valor	 oficial	 al	 cumplimentarse	 y	

firmarse	 las	 actas	 correspondientes.	 Las	 actas	 son	

el	único	documento	que	da	 fe	y	valor	oficial	a	una	

calificación.

2.  La Secretaría General es el único organismo de la 

Universidad	 autorizado	 a	 expedir	 certificaciones	

académicas.

ARTÍCULO 90. Simultaneidad de Estudios

Los	 Alumnos	 de	 la	 Universidad	 sólo	 pueden	 matricu-

larse	en	una	titulación	como	Alumnos	oficiales.	Sólo	en	

casos	muy	excepcionales	el	Rector	podrá	dispensar	de	

esta norma.

ARTÍCULO 91. Régimen de permanencia en una 

titulación

No	podrán	continuar	en	el	Plan	de	Estudios	en	que	se	

encuentran matriculados:

a)		Los	Alumnos	de	primer	curso	que,	entre	la	convoca-

toria	ordinaria	y	la	primera	extraordinaria,	no	logren	

aprobar ninguna asignatura de su plan de estudios.

b)		Los	Alumnos	que	agoten	todas	las	convocatorias	de	

exámenes	 a	 que	tienen	derecho	para	 aprobar	 una	

asignatura.

ARTÍCULO 92. Guía Académica

1.		La	 Guía	 Académica	 desarrolla	 y	 aplica	 las	 normas	

contenidas	 en	 el	 Estatuto	 Didáctico.	 Es	 elaborada	

por	 el	 Secretario	 General	 de	 la	 Universidad	 ,	 de	

acuerdo con las propuestas de los Decanos y Direc-

tores	de	Escuela,	y	debe	ser	aprobada	por	 la	Junta	

Permanente de Gobierno.

2.   La Guía deberá ser publicada antes de abrirse los 

plazos	oficiales	de	matrícula.





9 . a n e x o  i i i . n o r m at i v a  d e   r e c o n o c i e n t o   
y  t r a n s f e r e n c i a  d e  c r é d i t o s
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y  
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA  
UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA 
PARA LOS TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El	 Real	 Decreto	 1393/2007,	 de	 29	 de	 octubre	 (BOE	

30/10/2007),	 modificado	 por	 Real	 Decreto	 861/2010	

de	2	de	 julio	 (BOE	3/7/2010),	por	el	que	se	establece	

la	ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales,	

indica	en	su	artículo	6	que,	con	objeto	de	hacer	efectiva	

la	movilidad	de	estudiantes,	tanto	dentro	del	territorio	

nacional	como	fuera	de	él,	las	universidades	elaborarán	

y	 harán	 pública	 su	 normativa	 sobre	 el	 sistema	 de	

reconocimiento	y	transferencia	de	créditos	de	acuerdo	

con los criterios generales establecidos en el mismo.

 

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 

diciembre	(BOE	31/12/2010),	por	el	que	se	aprueba	el	

Estatuto	 del	 Estudiante	 Universitario,	 establece	 en	 su	

artículo	 6	 el	 derecho	de	 los	 estudiantes,	 en	 cualquier	

etapa	de	su	formación	universitaria,	al	reconocimiento	

de	los	conocimientos	y	las	competencias	o	experiencia	

profesional	 adquirida	 con	 carácter	 previo.	 Asimismo,	

encarga	 a	 las	 universidades	 el	 establecimiento	 de	

las	 medidas	 necesarias	 para	 que	 las	 enseñanzas	 no	

conducentes	a	la	obtención	de	titulaciones	oficiales	que	

cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les 

sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el 

título	correspondiente	haya	sido	extinguido	y	sustituido	

por	un	título	oficial	de	Grado.

Por	 otra	 parte,	 el	 Real	 Decreto	 1618/2011,	 de	 14	 de	

noviembre	 (BOE	 16/12/2011),	 establece	 el	 régimen	

de reconocimiento de estudios en el ámbito de la 

Educación	 Superior.	 Los	 estudios	 susceptibles	 de	 este	

reconocimiento	son	los	siguientes:	títulos	universitarios	

de	 graduado,	 títulos	 de	 graduado	 en	 enseñanzas	

artísticas,	títulos	de	técnico	superior	en	artes	plásticas	

y	 diseño,	 títulos	 de	 técnicos	 superior	 de	 formación	

profesional	y	títulos	de	técnico	deportivo	superior.

Ante	 la	 exigencia	 de	 adaptar	 dicho	 reglamento	 al	

cumplimiento	 de	 las	 modificaciones	 que	 en	 materia	

de	 reconocimiento	 y	 transferencia	 de	 créditos	 recoge	

el	RD	861/2010,	así	 como	 la	necesidad	de	recoger	 las	

sugerencias	 de	 mejora	 recibidas	 de	 la	 experiencia	 de	

su	 aplicación,	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 de	 la	 Universidad	

Pontificia	de	Salamanca	de	19	de	enero	de	2014	aprueba	

la	Normativa	por	la	que	se	regulan	los	procedimientos	

de	Reconocimiento	y	Transferencia	de	Créditos	para	los	

Títulos de Grado y Máster, quedando redactada en los 

términos	siguiente:	

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.  Definición del Reconocimiento de 
créditos.

1.1.	 El	reconocimiento	de	créditos	es	la	aceptación,	por	

parte	 de	 la	Universidad	Pontificia	 de	 Salamanca,	

de	 los	 créditos	que,	habiendo	 sido	obtenidos	en	

unas	 enseñanzas	 oficiales,	 en	 la	 misma	 u	 otra	

universidad,	son	computados	en	otras	enseñanzas	

distintas	 cursadas	 en	 la	 UPSA	 a	 efectos	 de	 la	

obtención	de	un	título	oficial.	

 Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento 

los	 créditos	 cursados	 en	 otras	 enseñanzas	

superiores	oficiales	o	en	enseñanzas	universitarias	

conducentes	a	la	obtención	de	otros	títulos,	a	los	

que	se	refiere	el	artículo	34.1	de	 la	Ley	Orgánica	

6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades.

Artículo 2.  Referencia al reconocimiento en los 
planes de estudio y limitaciones.

2.1. Por efecto del reconocimiento, el número de 

créditos	que	deban	ser	cursados	y	superados	para	

la	 obtención	 de	 la	 titulación	 de	 destino	 deberá	

disminuir	 en	 la	 misma	 cantidad	 que	 el	 número	

de	créditos	reconocidos	siempre	que	con	éstos	se	

cubra	la	totalidad	de	los	créditos	de	los	módulos,	

materias o asignaturas reconocidas.

 Se podrán incluir en un epígrafe otras 

normas complementarias en relación con el 

reconocimiento	 de	 créditos	 en	 el	 título	 en	

cuestión,	 incluyendo	 en	 su	 caso	 limitaciones	

adicionales, siempre que se ajusten a la legislación 

vigente	 y	 a	 la	 normativa	 al	 respecto	 de	 la	

Universidad	de	Pontificia	de	Salamanca.

2.2.	 En	 ningún	 caso	 se	 podrá	 obtener	 otro	 título	 de	

grado	a	través	del	reconocimiento	de	la	totalidad	

de	 sus	 enseñanzas.	 (Artículo	 6,	 Real	 Decreto	

1618/2011)
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2.3. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar 

enseñanzas	 conducentes	 a	 la	 obtención	 de	 un	

título	que	dé	acceso	al	ejercicio	de	una	profesión	

regulada, deberá comprobarse que los estudios 

alegados	 responden	 a	 las	 condiciones	 exigidas	 a	

los currículos y planes de estudios cuya superación 

garantiza	 la	 cualificación	 profesional	 necesaria.	

(Artículo	6,	Real	Decreto	1618/2011)

2.4.	 La	 experiencia	 laboral	 y	 profesional	 acreditada	

podrá	 ser	 también	 reconocida	 en	 forma	 de	

créditos,	 que	 se	 computarán	 a	 efectos	 de	 la	

obtención	de	un	título	oficial,	siempre	que	dicha	

experiencia	esté	relacionada	con	las	competencias	

inherentes	a	dicho	título.

	 El	 número	 de	 créditos	 que	 sean	 objeto	 de	

reconocimiento	 a	 partir	 de	 experiencia	 laboral	

o	 profesional	 y	 de	 enseñanzas	 universitarias	 no	

oficiales	no	podrá	ser	superior,	en	su	conjunto,	al	

15	por	ciento	del	total	de	créditos	que	constituyen	

el plan de estudios. 

	 El	 reconocimiento	 de	 estos	 créditos	 no	

incorporará	 calificación	 de	 los	 mismos	 por	 lo	

que no computarán a efectos de baremación del 

expediente.	(Artículo	6,	Real	Decreto	861/2010)

2.5. En todo caso, no podrán ser objeto de 

reconocimiento	 los	 créditos	 correspondientes	 a	

los	trabajos	de	Fin	de	Grado	y	Máster.	(Artículo	6,	

Real	Decreto	861/2010)

2.6.	 Los	 créditos	 cursados	 y	 superados	 por	 los	

estudiantes	 podrán	 utilizarse	 más	 de	 una	 vez	

para	su	reconocimiento	en	otras	titulaciones;	sin	

embargo,	 los	 que	 figuren	 en	 el	 expediente	 del	

estudiante	 como	 «reconocidos»	 –que,	 no	 hayan	

sido cursados, sino que se les han reconocido 

por	 competencias	 adquiridas–	 no	 podrán	 ser	

utilizados	para	posteriores	reconocimientos.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre 
títulos universitarios oficiales de Grado.

(Se	 hace	 referencia	 al	 Artículo	 13,	 Real	 Decreto	

1393/2007	y	al	Artículo	6	del	Real	Decreto	861/2010)

3.1.	 Siempre	que	el	título	al	que	se	pretende	acceder	

pertenezca a la misma rama de conocimiento 

(Artes	 y	 Humanidades;	 Ciencias;	 Ciencias	 de	 la	

Salud,	Ciencias	Sociales	y	Jurídicas;	e	Ingeniería	y	

Arquitectura), serán objeto de reconocimiento al 

menos	36	créditos	correspondientes	a	materias	de	

Formación Básica de dicha rama.

	 Cuando	 el	 número	 de	 créditos	 superados	 por	 el	

estudiante en materias de formación básica sea 

inferior a 36, se le podrá reconocer un número de 

créditos	equivalente	al	que	aporta.

3.2.	 Serán	 también	 objeto	 de	 reconocimiento	 los	

créditos	 obtenidos	 en	 aquellas	 otras	 materias	

de Formación Básica pertenecientes a la rama 

de	 conocimiento	 del	 título	 al	 que	 se	 pretende	

acceder.

3.3.	 El	 resto	 de	 los	 créditos	 podrán	 ser	 reconocidos	

teniendo en cuenta la adecuación entre las 

competencias	 y	 conocimientos	 previstos	 en	 el	

plan de estudios del Grado al que se accede y las 

competencias y conocimientos adquiridos bien en 

las restantes asignaturas, materias o módulos, o 

en	 otras	 enseñanzas	 cursadas	 por	 el	 estudiante,	

o	 bien	 asociados	 a	 una	 previa	 experiencia	

profesional.	 También	 se	 podrán	 reconocer	 las	

competencias y conocimientos que tengan 

carácter	transversal.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos entre 
títulos universitarios oficiales de Máster.

(Basado	en	la	disposición	adicional	cuarta	del	Real	De-

creto 1393/2007) 

4.1.	 Se	 podrán	 reconocer	 créditos	 entre	 planes	

de	 estudio	 de	 nivel	 de	 máster	 universitario,	

incluyendo los superados en segundos ciclos de 

Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que 

hayan	 derivado	 en	 másteres	 universitarios,	 así	

como	 los	 obtenidos	 en	 enseñanzas	 oficiales	 de	

doctorado	 reguladas	 por	 normativas	 anteriores	

al Real Decreto 1393/2007. Este reconocimiento 

tendrá en cuenta la adecuación entre las 

competencias y conocimientos asociados a las 

enseñanzas	superadas	y	los	previstos	en	el	plan	de	

estudios	del	título	de	Máster	Universitario	que	se	

quiera cursar.

4.2.	 En	 el	 caso	 de	 títulos	 oficiales	 de	 Máster	

Universitario	 que	 habiliten	 para	 el	 ejercicio	 de	

profesiones reguladas para los que las autoridades 

educativas	hayan	establecido	las	condiciones	a	las	

que han de adecuarse los planes de estudios, se 
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	 reconocerán	los	créditos	de	los	módulos,	materias	

o	 asignaturas	 definidos	 en	 la	 correspondiente	

norma reguladora. En caso de no haberse 

superado íntegramente un determinado módulo, 

el	reconocimiento	se	 llevará	a	cabo	por	materias	

o asignaturas en función de las competencias y 

conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en progra-
mas de movilidad.

5.1.	 Los	 estudiantes	 de	 la	 Universidad	 Pontificia	 de	

Salamanca,	 que	 participen	 en	 programas	 de	

movilidad	 nacional	 o	 internacional	 deberán	

conocer, con anterioridad a su incorporación 

a	 la	 Universidad	 de	 destino,	 mediante	 el	

correspondiente contrato de estudios, las 

asignaturas,	 materias	 o	 módulos	 que	 van	 a	

ser	 reconocidas	 académicamente	 en	 el	 plan	

de	 estudios	 de	 la	 titulación	 que	 cursa	 de	 la	

Universidad	Pontificia	de	Salamanca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor 

docente, con el que habrán de elaborar el 

contrato de estudios que corresponda al 

programa	de	movilidad,	nacional	o	internacional.	

En dicho contrato de estudios quedarán 

reflejadas	 las	 actividades	 académicas	 (materias,	

asignaturas o módulos) que se desarrollarán en 

la	 universidad	 de	 destino	 y	 su	 correspondencia	

con	las	de	la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca,	

así	 como	 la	 valoración,	 en	 su	 caso,	 en	 créditos	

europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de 

conocimientos	 se	 atenderá	 al	 valor	 formativo	

conjunto	de	las	actividades	académicas	(materias,	

asignaturas o módulos) desarrolladas y a las 

competencias adquiridas, todas ellas debidamente 

certificadas,	y	no	a	la	identidad	entre	asignaturas	y	

programas.

5.4.	 Las	actividades	académicas	(materias,	asignaturas	

o	 módulos)	 	 realizadas	 en	 la	 Universidad	 de	

destino	 serán	 reconocidas	 e	 incorporadas	 al	

expediente	 del	 estudiante	 en	 la	 Universidad	

Pontificia	 de	 Salamanca	 una	 vez	 terminada	

su	 estancia	 o,	 en	 todo	 caso,	 al	 final	 del	 curso	

académico	correspondiente,	con	las	calificaciones	

obtenidas en cada caso.

5.5.	 Los	 programas	 de	 movilidad	 en	 que	 haya	

participado	 un	 estudiante	 y	 sus	 resultados	

académicos,	 así	 como	 las	 materias,	 asignaturas	

o módulos que no formen parte del contrato de 

estudios	 y	 sean	 acreditadas	 por	 la	 Universidad	

de	 destino,	 serán	 incorporados	 al	 Suplemento	

Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en 
los títulos de Grado  por la participación en 
actividades formativas culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento 

de hasta 6 ECTS del total del plan de estudios en 

el que se encuentren matriculados de acuerdo 

con el Reglamento de Reconocimiento de otras 

Actividades	 Universitarias	 en	 los	 Estudios	 de	

Grado	de	la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca.

6.2.	 Las	 actividades	 que,	 a	 propuesta	 de	 los	 centros,	

los	 institutos,	 los	 servicios	 u	 otras	 entidades,	

sean	 susceptibles	 de	 reconocimiento,	

deberán responder necesariamente a los tres 

criterios	 siguientes:	 Carácter	 formativo	 de	 la	

actividad,	 incluyendo	 mecanismos	 claros	 de	

control,	 seguimiento	 y	 evaluación	 y	 que	 trate	

una formación integral del estudiante o en 

competencias	 genéricas	 y,	 en	 ningún	 caso,	

formación	 ligada	 a	 una	 asignatura	 específica.	 Se	

consideran	 de	 especial	 interés	 en	 la	 formación	

de	 los	 estudiantes	 las	 actividades	 de	 este	 tipo	

que se inspiren en los principios generales de 

respeto a los derechos fundamentales e igualdad 

entre	 hombres	 y	 mujeres;	 en	 la	 promoción	

de	 los	 Derechos	 Humanos	 y	 los	 principios	

de	 accesibilidad	 universal,	 y	 de	 respeto	 a	 los	

valores	propios	de	una	cultura	democrática	y	de	

convivencia	en	paz.

6.3.	 Las	 actividades	 universitarias	 susceptibles	 de	

este	 reconocimiento	 de	 créditos	 deberán	 estar	

descritas	 en	 un	 Catálogo	 de	 Actividades	 que	

deberá ser aprobado, antes de comenzar cada 

curso	 académico,	 por	 Junta	 de	 Gobierno	 de	 la	

Universidad	Pontificia	de	Salamanca

6.4. De acuerdo con las líneas generales para elaboración 

de	 titulaciones	 oficiales	 reguladas	 por	 el	 RD	
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1393/2007	elaboradas	por	la	UPSA,	los	estudiantes	

podrán	obtener	 reconocimiento	académico	de	un	

máximo	 de	 6	 créditos	 optativos,	 por	 acreditación	

de competencias adquiridas en el ámbito de las 

tecnologías de la información y comunicación 

relacionadas	con	la	formación	del	título.

6.5. De acuerdo con las líneas generales para 

elaboración	 de	 titulaciones	 oficiales	 reguladas	

por	 el	 RD	 1393/2007	 elaboradas	 por	 la	 UPSA,	

los estudiantes podrán obtener reconocimiento 

académico	de	un	máximo	de	6	créditos	optativos	

por competencias adquiridas en el conocimiento 

y	 manejo	 de	 lenguas	 extranjeras	 en	 el	 ámbito	

científico	y	profesional	relacionado	con	el	título.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos, entre 
enseñanzas correspondientes a anteriores 
sistemas educativos españoles y enseñanzas de 
Grado que no sean una adaptación del mismo.

7.1.		 Se	 podrán	 reconocer	 créditos	 en	 una	 titulación	

de Grado a quienes aleguen estar en posesión 

de	 un	 título	 universitario	 oficial	 de	 Licenciado,	

Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero 

Técnico	 o	 Arquitecto	 Técnico,	 correspondiente	

a	 anteriores	 sistemas	 educativos	 españoles,	 o	

haber	 superado	asignaturas,	 sin	 haber	finalizado	

los mismos, en función de la adecuación entre 

las competencias y conocimientos adquiridos, la 

similitud	de	contenidos	y	carga	lectiva	y	lo	previsto	

en	el	citado	plan	de	estudios,	y	también,	 los	que	

tengan	carácter	transversal.

7.2.		 En	 el	 caso	 de	 que	 el	 título	 de	 origen	 sea	 de	 la	

misma rama de conocimiento, se reconocerán 

todas las materias básicas de rama del mismo 

por	 considerar	 que	 el	 título	 obtenido	 aporta	 las	

competencias básicas de la rama. En este caso, 

la Resolución de Reconocimiento y Transferencia 

hará	constar	que	los	créditos	de	formación	básica	

son	 reconocidos	 por	 aportar	 un	 título	 oficial	

previo	de	la	misma	rama	de	conocimiento.

7.3.		 En	 lo	 referente	 a	 créditos	 que	 no	 sean	 de	

formación básica, se podrá plantear un 

reconocimiento materia por materia o asignatura 

por asignatura o módulo a módulo. Para ello, 

los estudiantes deberán hacer constar en su 

solicitud los módulos, las asignaturas o materias 

de	la	titulación	de	destino	para	las	que	solicitan	el	

reconocimiento	de	créditos.

7.4.  En el caso de estudiantes con estudios parciales 

o	 títulos	 de	 la	 anterior	 ordenación	 universitaria,	

no relacionados directamente con el de Grado 

que	cursan,	 los	 créditos	podrán	 ser	 reconocidos,	

teniendo en cuenta la adecuación entre las 

competencias y conocimientos asociados a 

las materias superadas por el estudiante, los 

previstos	en	el	plan	de	estudios,	o	bien	teniendo	

en	cuenta	su	carácter	transversal.

7.5.		 En	 ningún	 caso	 será	 posible	 reconocer	 créditos	

obtenidos	 por	 convalidaciones,	 adaptaciones	

o	 reconocimiento	 de	 créditos	 realizados	 con	

anterioridad.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por  la ex-
periencia laboral o profesional

8.1.		 El	 reconocimiento	 de	 créditos	 por	 experiencia	

laboral o profesional se podrá realizar en el caso 

que haya correspondencia entre las competencias 

propias	del	título	y	las	adquiridas	en	la	experiencia	

laboral o profesional, para ello será necesario 

acreditar	debidamente	dicha	experiencia.

8.2.		 El	 reconocimiento	 se	aplicará,	en	primer	 lugar,	 a	

créditos	vinculados	a	 las	prácticas	externas	y,	en	

segundo	lugar,	a	materias	optativas.

8.3.		 El	número	de	créditos	que	pueden	ser	objeto	de	

reconocimiento	 será	 de	 un	 máximo	 de	 6	 ECTS	

por	 cada	 cuatro	 meses	 de	 experiencia	 laboral	 o	

profesional y no podrá ser superior a los 36 ECTS 

en el Grado.

8.3.		 El	número	total	de	créditos	reconocidos	a	partir	de	

experiencia	profesional	o	laboral	y	de	enseñanzas	

universitarias	no	oficiales	no	podrá	ser	superior,	en	

su	conjunto,	al	15%	del	total	de	créditos	del	plan	

de	estudios.	 El	 reconocimiento	de	estos	 créditos	

se efectuará en materias que el estudiante no 

debe	 cursar	 y	 no	 incorporará	 calificación	 de	 los	

mismos, por lo que no computarán en el baremo 

del	expediente	académico.	

Artículo 9. Reconocimiento de créditos cursados en 

Títulos propios

9.1.	 Los	 créditos	 procedentes	 de	 títulos	 propios	

podrán  ser objeto de reconocimiento en un 
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porcentaje	 superior	 al	 señalado	 en	 el	 artículo	

10.5	de	esta	normativa	o,	en	su	caso,	 ser	objeto	

de reconocimiento en su totalidad siempre 

que	 el	 correspondiente	 título	 propio	 haya	 sido	

extinguido	y	sustituido	por	un	título	oficial.

9.2.		 Se	 podrán	 reconocer	 excepcionalmente	 créditos	

en	 un	 título	 oficial	 en	 un	 porcentaje	 mayor	 del	

15%	si	éstos	son	procedentes	de	un	título	propio	

de	la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca	que	se	

haya	 extinguido	 o	 sustituido	 por	 el	 título	 oficial	

en	 cuestión,	 y	 siempre	 que	 este	 reconocimiento	

conste en la memoria del plan de estudios del 

título	oficial	que	haya	sido	verificada	y	autorizada	

su	 implantación.	 La	 asignación	 de	 estos	 créditos	

tendrá en cuenta los criterios descritos en la 

memoria	del	título	oficial	aprobado.	

Artículo 10. Reconocimiento de créditos en ense-
ñanzas universitarias de grado a partir de enseñan-
zas superiores no universitarias.

10.1.		 Se	podrán	reconocer	créditos	en	las	titulaciones	

oficiales	 de	 Grado,	 por	 enseñanzas	 superiores	

oficiales	 no	 universitarias,	 teniendo	 en	 cuenta	

las	exigencias	que	a	este	respecto	establezcan	el	

Ministerio	de	Educación,	la	Agencia	de	Evaluación	

de	la	Calidad	y	Acreditación	(ANECA)	o	la	Agencia	

para	 la	 Calidad	 del	 sistema	 Universitario	 de	

Castilla	 y	 León,	 en	 los	 términos	 que	 recojan	

la	 memoria	 verificada	 del	 plan	 de	 estudios	 en	

cuestión,	en	el	marco	del	convenio	específico	que	

la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca	establezca	

con	 la	 Consejería	 de	 Educación	 de	 la	 Junta	 de	

Castilla	y	León.	

Artículo 11. Efectos del reconocimiento de 
créditos. 

11.1. En el proceso de reconocimiento quedarán 

reflejados	de	forma	explícita	el	número	y	tipo	de	

créditos	ECTS	(de	formación	básica,	obligatorios,	

optativos,	prácticas	externas)	que	se	le	reconocen	

al estudiante, así como las asignaturas que el 

estudiante no deberá cursar en consecuencia de 

ese reconocimiento. Se entenderá en este caso 

que las competencias de esas asignaturas ya han 

sido	adquiridas	y	no	serán	susceptibles	de	nueva	

evaluación.

11.2.	 En	 el	 expediente	 del	 estudiante	 figurará	 la	

descripción	 de	 las	 actividades	 que	 han	 sido	

objeto de reconocimiento, y en el caso de 

tratarse de asignaturas superadas en otros planes 

de	 estudio,	 se	 reflejarán	 con	 su	 descripción	 y	

calificación	correspondiente	en	origen.	

11.3. Para el posterior cómputo de la media y 

ponderación	 del	 expediente,	 la	 Universidad	

Pontificia	 de	 Salamanca	 se	 atendrá	 a	 lo	

establecido en el Real Decreto 1125/2003, 

de	 5	 de	 septiembre,	 por	 el	 que	 se	 establece	 el	

sistema	 europeo	 de	 créditos	 y	 el	 sistema	 de	

calificaciones	 en	 las	 titulaciones	 universitarias	

de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	

nacional	 (BOE	 18/9/2003),	 en	 el	 Real	 Decreto	

1044/2003, de 1 de agosto, por el que se 

establece	 el	 procedimiento	 para	 la	 expedición	

por	 las	 universidades	 del	 Suplemento	 Europeo	

al	 Título	 (BOE	11/9/2003),	 y	en	el	Real	Decreto	

1002/2010,	de	5	de	agosto,	sobre	expedición	de	

títulos	 universitarios	 oficiales,	 o	 en	 las	 normas	

que	los	sustituyan.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. Definición de Transferencia de 
créditos.

12.1.	 La	 transferencia	 de	 créditos	 implica	 que,	 en	 los	

documentos	 académicos	 oficiales	 acreditativos	

de	las	enseñanzas	seguidas	por	cada	estudiante,	

se	incluirán	la	totalidad	de	los	créditos	obtenidos	

en	enseñanzas	oficiales	cursadas	anteriormente,	

en	 la	 UPSA	 u	 otra	 universidad,	 que	 no	 hayan	

conducido	 a	 la	 obtención	 de	 un	 título	 oficial,	

ni hayan sido objeto de reconocimiento en la 

titulación	de	destino.

12.2.	 Los	 créditos	 transferidos	 no	 se	 computarán	 en	

la	 titulación	 de	 destino	 al	 efecto	 de	 créditos	

superados	de	la	titulación.

12.3.	 Los	 créditos	 de	 asignaturas	 previamente	

superadas	 por	 el	 estudiante,	 en	 enseñanzas	

universitarias	no	concluidas	y	que	no	puedan	ser	

objeto de reconocimiento, serán transferidos a su 

expediente	en	los	estudios	a	los	que	ha	accedido	

con	 la	 descripción	 y	 calificación	 de	 origen,	

reflejándose	 en	 los	 documentos	 académicos	

oficiales	 acreditativos	 de	 los	 estudios	 seguidos	
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por	 el	 mismo	 y	 reflejados	 en	 el	 Suplemento	

Europeo al Título.

12.5.	 Los	 programas	 de	 movilidad	 en	 que	 haya	

participado	 un	 estudiante	 y	 sus	 resultados	

académicos,	 así	 como	 las	 actividades	 que	 no	

formen parte del contrato de estudios y sean 

acreditadas	por	la	universidad	de	destino,	serán	

transferidos al Suplemento Europeo al Título.

CAPÍTULO III. 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y 
LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UPSA

Artículo 13. La Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia  de la UPSA.

13.1.	 En	 cumplimiento	 de	 la	 normativa	 vigente,	 la	

Universidad	 Pontificia	 de	 Salamanca	 organiza	

su Sistema de Transferencia y Reconocimiento 

de	 Créditos	 a	 través	 de	 la	 Comisión	 de	

Convalidaciones	 (Art.	 28).	 Su	 función	 es	

supervisar	 y	 aprobar	 las	 propuestas	 de	

convalidación	de	cada	alumno	según	se	tramitan	

en	cada	título	y	por	parte	de	la	Secretaría	Técnica	

de	la	Universidad,	así	como	elaborar	la	normativa	

de aplicación, que aprueba posteriormente la 

Junta	 de	 Gobierno.	 Esta	 Comisión	 se	 reúne	 al	

menos	una	vez	al	año,	inmediatamente	cerrados	

los plazos de matrícula.

13.2. La Comisión de reconocimiento y transferencia  

de	la	UPSA,	según	el	Artículo	28	de	los	Estatutos	

de	 la	 UPSA,	 	 está	 compuesta	 por:	 “El	 Rector	

o un Delegado suyo preside la Comisión de 

Convalidaciones,	 que	 está	 constituida,	 además,	

por	 un	 Profesor	 Numerario	 de	 cada	 titulación	

que	se	imparte	en	la	Universidad.	Los	miembros	

de esta Comisión son nombrados por el Rector a 

propuesta de los Consejos de Facultad y Escuela”.

13.3.	Funciones:	Según	el	Artículo	28	de	 los	Estatutos	

de	 la	 UPSA,	 “la	 Comisión	 de	 convalidaciones	

dictamina sobre las propuestas de 

convalidaciones	 presentadas	 por	 los	 alumnos,	

después	 de	 haber	 sido	 informadas	 por	 el	

responsable designado en cada Titulación”. Y 

según	el	Artículo	82	de	los	Estatutos	de	la	UPSA,		

“las	 solicitudes	 de	 convalidaciones	 de	 estudios	

serán resueltas por el Rector, de acuerdo con 

la	 legislación	 vigente,	 y	 previo	 dictamen	 de	 la	

Comisión	de	Convalidaciones”.

Artículo 14. Las comisiones de reconocimiento y 
transferencia de los Centros.

14.1. Las comisiones de reconocimiento y transferencia 

de	los	Centros	de	la	UPSA	están	compuestas	por:	

el	decano,(en	el	caso	de	 los	posgrados,	además	

por el director de la Escuela de posgrados) la se-

cretaria	técnica	y	uno	o	varios	profesores.

14.2. Funciones: Realizar propuestas de reconocimiento 

y	transferencia	de	créditos	a	partir	de	las	solicitu-

des al respecto presentadas por los estudiantes 

de	 la	titulación.	 Y	 elevar	 a	 la	Comisión	de	Con-

validaciones	las	propuestas	de	reconocimiento	y	

resolver	las	propuestas	de	transferencia.

Artículo 15. Las solicitudes de reconocimiento y 
transferencia.

15.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán 

en el centro en el que se encuentre matriculado 

el estudiante, en los plazos que se habiliten al 

efecto. Las Solicitudes de Reconocimiento de 

estudios sólo podrán hacerse en la primera 

matrícula	 de	 la	 titulación,	 no	 siendo	 posible	

solicitar reconocimiento o adaptación en cursos 

posteriores.

15.2.	Los	expedientes	de	reconocimiento	de	créditos	se	

tramitarán a solicitud del interesado, se deberá 

aportar	 la	 documentación	 justificativa	 de	 los	

créditos	 obtenidos	 y	 su	 contenido	 académico,	

indicando los módulos, materias o asignaturas 

que somete a consideración.

Las	solicitudes	de	reconocimiento	de	créditos	tendrán	

su origen en materias o asignaturas realmente 

cursadas	 y	 superadas;	 en	 ningún	 caso	 se	

referirán	 a	 materias	 o	 asignaturas	 previamente	

reconocidas,	convalidadas	o	adaptadas.

15.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de 

créditos	por	experiencia	 laboral	o	profesional	 la	

documentación a presentar junto con la solicitud 

será el contrato de trabajo, cuando proceda, la 

vida	 laboral	 u	 hoja	 de	 servicios	 y	 una	memoria	

de	la	actividad	profesional	realizada	con	especial	

descripción de las tareas y competencias 

desarrolladas.
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15.4.	La	transferencia	de	créditos	recogida	en	el	punto	

anterior	 y	 en	 el	 segundo	 párrafo	 del	 artículo	

6.2	 del	 Real	 Decreto	 1393/2007,	 se	 llevará	

a	 cabo	 de	 oficio	 a	 aquellos	 estudiantes	 que	

habiendo	 obtenido	 créditos	 en	 enseñanzas	

oficiales	cursadas	con	anterioridad	en	esta	u	otra	

Universidad,	no	hayan	conducido	a	la	obtención	

de	 un	 título	 oficial	 universitario,	 siempre	 y	

cuando el interesado lo solicite.

15.5.	 La	 acreditación	 documental	 de	 los	 créditos	 a	

transferir	 en	 el	 expediente,	 deberá	 efectuarse	

mediante	certificación	académica	oficial,	emitida	

por	las	autoridades	académicas	y	administrativas	

del Centro de procedencia. En los casos de 

traslado	de	expediente,	en	los	que,	además	de	la	

información contenida en el mismo, el estudiante 

manifieste	que	tiene	otros	estudios	universitarios	

oficiales	 que	 no	 constan	 en	 el	 mismo,	 deberá	

aportar la correspondiente documentación 

acreditativa.

15. 6. Con carácter general, cuando se trate de los 

reconocimientos en los que sea necesaria 

la comprobación de la adecuación entre 

competencias y conocimientos, los interesados 

deberán	 aportar	 la	 documentación	 justificativa	

necesaria para la comprobación de la superación 

de	 los	 créditos,	 del	 contenido	 cursado	 y	

superado, y los conocimientos y competencias 

asociados a dichas materias

Artículo 16. La resolución de las solicitudes de 

reconocimiento y transferencia.

16.1.	Según	el	Artículo	82	de	los	Estatutos	de	la	UPSA,	

“las	 solicitudes	 de	 convalidaciones	 de	 estudios	

serán resueltas por el Rector, de acuerdo con 

la	 legislación	 vigente,	 y	 previo	 dictamen	 de	 la	

Comisión	de	Convalidaciones”.

16.2. La propuesta de resolución de las solicitudes 

de	 reconocimiento	 y	 transferencia	 de	 créditos	

corresponderá a los decanos y directores de 

centro.

16.3. Los acuerdos adoptados en materia de 

reconocimiento	de	créditos	serán	recurribles	en	

alzada	ante	el	Rector,	de	acuerdo	con	lo	previsto	

en	 los	 Estatutos	 de	 la	Universidad	 Pontificia	 de	

Salamanca.

16.4. Los alumnos que soliciten beca del Ministerio de 

Educación,	 de	 la	 Junta	 de	 Castilla	 y	 León	 o	 de	

otros	 organismos	 públicos	 o	 privados	 deberán	

tener en cuenta que las asignaturas reconocidas 

no	 computan	 a	 efectos	 del	 mínimo	 de	 créditos	

matriculados	 exigidos	 en	 la	 normativa	 sobre	

ayudas al estudio.
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REGLAMENTO SOBRE LA ELABORACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

A	 fin	 de	 homogeneizar	 el	 proceso	 de	 elaboración,	

presentación	y	evaluación	del	Trabajo	Fin	de	Máster	en	

aquellos	Títulos	Oficiales	de	Máster	que	lo	incluyen	en	

su programación docente, resulta necesario establecer 

la	correspondiente	normativa	reguladora.

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.1	 Este	reglamento	contiene	 las	directrices	relativas	

a	la	definición,	realización,	defensa,	calificación	y	

tramitación	administrativa	de	 los	Trabajos	de	Fin	

de Máster que se establezcan en los diferentes 

Planes	de	Estudio	de	los	Títulos	Oficiales,	propios	y	

pontificios	de	Máster	impartidos	en	la	Universidad	

Pontificia	de	Salamanca.

1.2 Este reglamento resulta de aplicación, a tenor del 

artículo	87.1	y	87.2	de	los	Estatutos	de	la	UPSA,	a	

los	Títulos	Oficiales	de	Máster	 implantados	en	 la	

Universidad	Pontificia	de	Salamanca	al	amparo	del	

RD	1393/2007,	modificado	por	el	RD	861/2010.

2. NATURALEZA DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

2.1 El Trabajo de Fin de Máster supone la realización 

por parte del alumno de un proyecto, memoria 

o estudio, en el que aplique y desarrolle los 

conocimientos adquiridos en el seno del Máster.

2.2	 El	Trabajo	Fin	de	Máster	deberá	permitir	evaluar	

los conocimientos y capacidades adquiridos por 

el alumno dentro de las áreas de conocimiento 

de cada Máster, teniendo en cuenta el carácter 

especializado	 o	 multidisciplinar	 de	 éste	 y	 su	

orientación	 a	 la	 especialización	 académica	 o	

profesional,	 o	 bien	 a	 promover	 la	 iniciación	 en	

tareas	investigadoras.

2.3 El Trabajo Fin de Máster debe ser realizado 

individualmente	por	cada	alumno	bajo	 la	dirección	

de	 un	 Tutor	 Académico,	 y,	 como	 norma	 general,	

estará concebido de forma que pueda ser 

realizado por el alumno en el número de horas 

correspondientes a los ECTS que tenga asignada esta 

materia en el correspondiente Plan de Estudios.

2.4 El Trabajo de Fin de Máster sólo podrá ser 

evaluado	una	vez	que	se	tenga	constancia	de	que	

el	alumno	ha	superado	las	evaluaciones	previstas	

en las restantes materias del Plan de Estudios 

y	 dispone,	 por	 tanto,	 de	 todos	 los	 créditos	

necesarios	para	la	obtención	del	título	de	Máster,	

salvo	los	correspondientes	al	propio	Trabajo.

3. EL TUTOR

3.1 Cada Trabajo Fin de Máster tendrá asignado un 

Profesor Tutor, elegido por el alumno de entre los 

profesores que imparten docencia en el mismo 

durante el primer mes desde el inicio del Máster, 

siempre	que	posea	el	título	de	doctor,	y	su	misión	

fundamental	 será	 fijar	 las	 especificaciones	 del	

Trabajo Fin de Máster, orientar al alumno durante 

la	 realización	 del	 mismo,	 garantizar	 que	 los	

objetivos	fijados	inicialmente	son	alcanzados	en	el	

tiempo	fijado	y	autorizar	su	presentación.

3.2 Cualquier alumno que, cumpliendo todos los 

requisitos,	 no	 viese	 atendido	 su	 derecho	 a	 la	

elección de un Tutor, podrá dirigirse al Director del 

Máster,	el	cual	deberá	resolver	la	situación	en	un	

plazo no superior a 15 días naturales.

3.3.		 El	Profesor	Tutor	Académico	que	quiera	renunciar	

a su tutoría sobre un Trabajo Fin de Máster, 

deberá	 dirigir	 escrito	 motivado	 al	 Director	 del	

Máster,	quien	resolverá	sobre	la	procedencia	de	la	

renuncia y procederá, en su caso, a la asignación 

de	un	nuevo	Tutor,	en	el	plazo	máximo	de	15	días	

naturales,	al	alumno,	previo	acuerdo	de	las	partes.

4. ADMISIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER.

4.1 La matrícula del Trabajo Fin de Máster se 

formalizará de la misma manera y en los mismos 

plazos que cualquier otra asignatura del Máster.

4.2 La matrícula dará derecho al alumno a presentarse 

a	 dos	 convocatorias	 de	 defensa	 del	 Trabajo	

correspondiente al curso en el que se haya 

realizado dicha matrícula.

4.3 Los alumnos deberán entregar en la Secretaría 

General tres copias en papel de la Memoria del 

Trabajo Fin de Máster y una copia en formato 

electrónico.

4.4 Será requisito para la presentación que la Memoria 

lleve	firmado	el	VºBº	del	Tutor	Académico	en	una	

de las copias en papel.
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4.5	 Para	 la	 evaluación	 de	 los	 Trabajos	 de	 Fin	 de	

Máster, el Director del Máster nombrará un 

Tribunal	 evaluador	 que	 estará	 formado	 por	 tres	

Profesores del Máster, designando entre ellos a un 

Presidente, un Vocal y un Secretario.

4.6 El Director del Máster establecerá el plazo de 

presentación de los Trabajos de Fin de Máster, que 

en	ningún	caso	podrá	finalizar	después	de	los	quince	

días	antes	fijados	por	la	Universidad	para	presentar	

las Actas y hará público el calendario completo de las 

fechas de la defensa de los trabajos.

4.	7	 El	Director	 del	Máster	 notificará	 a	 los	miembros	

del Tribunal y a los alumnos el lugar, día y hora 

fijados	para	 la	defensa	de	su	TFM,	al	menos	con	

diez días naturales de antelación respecto de la 

fecha	señalada	para	la	defensa.

4.8	 La	 defensa	 del	 Trabajo	 de	 Fin	 de	 Máster	 será	

realizada por el alumno en sesión pública, 

mediante	la	exposición	oral	de	su	contenido	o	de	

las líneas principales del mismo con una duración 

máxima	 de	 quince	 minutos.	 A	 continuación,	 el	

alumno contestará a las preguntas y aclaraciones 

que	planteen	los	miembros	del	Tribunal	Evaluador.

4.9	 El	 Tribunal	 Evaluador	 deliberará	 la	 calificación	

a	 puerta	 cerrada.	 La	 calificación	 se	 otorgará	

al amparo del Art. 5.4 del RD 1125/2003 en 

función	 de	 la	 siguiente	 escala	 numérica	 de	 0	 a	

10,	 con	 un	 decimal,	 a	 la	 que	 podrá	 añadirse	 su	

correspondiente	 calificación	 cualitativa:	 0-4,9:	

Suspenso.	 5,0-6,9:	 Aprobado.	 7,0-8,9:	 Notable.	

9,0-10:	Sobresaliente.

4.10	 Si	el	resultado	de	la	calificación	fuera	suspenso,	el	

Tribunal	Evaluador	hará	llegar	al	alumno	y	al	Tutor	

las recomendaciones que considere oportunas.

4.11	 El	Tribunal	Evaluador	cumplimentará	y	firmará	 la	

correspondiente	Acta	de	Calificación	y	la	remitirá	

a la Secretaría General.

4.12	 Cada	 Tribunal	 Evaluador	 podrá	 proponer	 en	 el	

acta a la Comisión de Doctorado la concesión 

motivada	de	la	mención	de	«Matrícula	de	Honor»	

a	Trabajos	de	Fin	de	Máster	que	haya	evaluado	y	

que	 hayan	 obtenido	 una	 calificación	 igual	 a	 10.	

El	número	de	estas	menciones	no	podrá	exceder	

del	5%	de	los	alumnos	matriculados	en	el	Máster,	

salvo	que	el	número	de	alumnos	matriculados	sea	

inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 

sola	«Matrícula	de	Honor».

4.13	 La	 Secretaría	 General	 remitirá	 una	 copia	 en	

formato digital de los Trabajos de Fin de Máster 

a	 la	 Biblioteca	 de	 la	 Universidad,	 para	 facilitar	

su	 consulta	 por	 la	 comunidad	 universitaria,	

debiéndose	respetar	en	todo	caso	los	derechos	de	

propiedad intelectual del alumno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

La	Comisión	de	Doctorado	será	la	encargada	de	resolver	

cuantas	cuestiones	no	previstas	surjan	de	la	aplicación	

de este Reglamento.
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